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PREA MBU LO 

-in 1 os ú l t 1 mos t 1 empos, por e i re u ns tanc 1 as que son de 1 do

rn in i o público, la acción social y polltlca en todos los orde

nes ha sido un tanto desacreditada, por la participación - ·

¡ rresponsab 1 e de qui enes han desder'lado 1 os poderoso!> mot 1 vos

quc el hormre ha concebido en su devenir histórico, junto con 

la adecuada estrategia para fecundar esta acción en beneficio 

de su grupo, de su organización social. 

EJ presente trabajo obedece a la necesidad de apuntar, aun. 

que s61o sea de manera general, las ventajas de la vida orga

niz1da, especialmente de la organización slndlc1l de los tra• 

bajadores que parad6glcamente ya se not1n Indiferentes respe~ 

to de la existencia de sus sindicatos y en esta medida, no 

s61o soslay•n slstem6tlcamente su responsabllld1d frente a su 

evolucl6n y des•rrollo, sino que se menlflest•n dispuestos a 

su llquldacl6n. Hala tendencia, porque esumos convencidos de ''i 

que 1 a deroocrac la, su práct 1 ca hones ti, no h• de d1rse por 9! 

neracl6n espont~nea, del mismo modo que el et'lCutntro de nues• 

tro pueblo con su felicidad nada tl7ne que ver con el milagro; 

pues en ani>as situaciones se trata de logros caros, de efec. 

tos producidos por una sóla causa: el esfuerzo decidido, coor 

di nado y encaminado en ese sentido por ellos, sus propios be· 

neflc i arl os, 
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La verdad es que, Ignorando las causas generadoras de su • 

aparición en el mundo y la secuencia de su desarrollo, y por· 

eso mismo, no sintiéndose identificado con sus principales fl. 
nes, no puede responder a las acometidas de la corrupción que 

se ha Institucionalizado en su nombre. 

Ca~a pues en el medio, una necesidad de carácter urgente: 

instrumentar la necesaria eficacia y en esta medida, rescatar 

la dignidad compromet~da de los organismos sindicales; pero· 

repetimos, ésta es labor que incumbe e.xcl uslvamente a Jos tr! 

baj adores, consc 1 entes de que su 1 ucha va or 1 entada a forjar

las mejores perspectivas para el movimiento obrero orgartlzado 

y por ello tani>lén, para beneficio de nuestra real ldad nacio-

nal. 



-
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1 .·ANTECEDENTES DEL MOVIMIENTO SINDICAL EN MEXICO. 

a, EN LA COLON 1 A, -En 1 a época p reco 1 orrb l na, 1 os aztecas esp~ 

&lflcamente estaban divididos en clil';"f. (c:alpulll~), cada uno

de cuyos elementos componentes recibla una parcela de tierra; -

pero las actividades bélicas al Igual que generó la diferencia

ción de clases no social sino económica, determinó la especial! 

zaclón en el trabajo, la oflclallzación y la constitución de -

verdaderos gremios, cada uno tenla su respectivo barrio en Te-

nochtltl~n y, no hDblendo conocido la moneda (salvo en forma de 

semillas) el salarlo no existía. 

Algunos autores como Vlctor Alba, consignan la existencia en 

nuestro Méxloo antiguo, de gremios de rn.1jcres. No se aclara si 

este tipo de agrupación respondla a razones laborales y más que 

eso, si lo constituían mujeres dedicadas a una misma actividad--u oficio, pero considerando este caso como el de cualquier otro 

barrio, su administración debió estar a cargo de ellas, al me-

nos en los detalles realmente internos. 

Por otro lado, los ar'tesanos eran l lbres, solo debían a la

c ludad e 1 tr lbuto mi 1 i tar. 

Las circunstancias especiales en que se 1 levó a cabo la con

quista de América, no ya el descubrimiento que también tuvo sus 

peculiaridades, hizo que los naturales de estas tierras abando-
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naran sus formas tradicionales, aunque sumamente rurales de tra

bajo y producción, como serian obl lgados tani>ién a abandonar 

o sustituir públicamente sus prácticas politeístas, su lengua y

su propio modo de vida. Para sacar provecho de las minas y de -

las tierras necesitaron brazos y, como nadie vino a América a·

trabajar sino a mandar y hacer fortuna, esos brazos fueron los

de nuestros indios, los cuales en este tipo de actividades como 

en aquel las que caracterizaron las instltuclone~ de repartimien

tos, encomiendas, etc., fueron objeto de atropellos y lesiones -

que rayaban en la Indignidad de la fami lla y de su propia perso

na, que por otra parte bastante consideración humana y respeto -

" 
merecían a l<is Leyes de l~dias, pués por eJernplo, estas leyes i!] 

ponlan al espa~ol culpable respecto del Indio, un castigo má5 s~ 

vero que si hubiera del lnc;iJldo contra otro espar'lol. Lamentable -

mente el Consejo de Indias tenla su asiento en Sevl lla y los des 

tinatarios de tales disposiciones estaban en Am'erlca; en este -

teatro el papel crudamente dramático, en grado de tragedia, lo

sufrian nuestros antepasados; era el débil, el vencido. 

La explotación en Américilhab!a comenzado gracias al trabal o -

servil y en medio de las peores injusticias, pero ya no podTa en 

mendarse el sistema si no era por medio de una revolución, como

las ha habido y aún hoy está haciéndose y cuyas primeras rnanlfe~ 

taclones de separatismo fueron, por paradoja, los movimientos de 

rebelión de los coraquistadores. LA primera rebelión de esta épo

ca fué la de los mineros de Tepic en 1598, ·~n protesta por lo d.\:J. 

ro de su traba o se ún se dice • r Ma ha 
(l AIBA,V ctor,-H11toria del Movil'lia"tto Obrero en Latino 

roe M1rloano1· Unidol'I. -Ml:dco, 1964. 



después, en 169t, los nativos del Istmo de Tehuantepec, en una • 

acción similar, l:ograron. du 1·antc ocho años ser dueños de sus tle 

rras. 

En México "cada oficio tenía una deidad tutelar y festivlda·· 

des propias", entre los nucvo5 oficios, la mayor!,1 estaban des·· 

tinados a satisfacer sus neccslc.'ades más elementales y d<)!Tlésti·· 

cas. la mayorla de las índustrld'.· t'ran de subsistencia y algunn5 

otras para cubrir el capricho y el lujo de la "realeza" o cla5e_ 

económicamente dominante, A la l legó·da de los españoles dice Ca

rrera Stampa, los artesanos y los educadores. se encontraron con_ 

un campo propicio cspeciallzodo para ejercer sus Industrias. 

"Los lndí genas eran poseedores de una tecnol agl a que cubr l an sus 

necesidades o satlsfactores económicos".( 2) Después se estable

cieron nuevos m(~todos que en <lgunos aspectos alcanzaron indices 

ventajosos con el auxilio de nuestros naturales; como se ha dl·

cho a través de las escuelas que fundaron los rel iglosos y los -

talleres activos de la gente de oficio, porque éste aportó no s.§ 

lo su trabajo para el logro de las aspiraciones del artesano eu

ropeo, sino también su experiencia y conocimientos. 

La reglamentación del trabajo se h.izo mediante las ordenanzas, 

hasta que no hubo oficio alguno que no estuviese reglamentado, • 

Se Implantó el modelo ibero pero la relación jerárquica de los • 

talleres se hizo "teniendo como base una odiosa diferenciación 

clasista, incluyendo su legislación. A medida que el comercio se 

(2) CARRERA 5TAm'A 1Manuel.-Lo11 Grenrios Mexl.oano1,.EDIAPSA.-Ybioo,l954. 
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desenvuelve y las arces alcanzan mayor desarrollo creando nuevos 

oficio!., el movimiento gremial se intensifica y extiende hosta -

la provi11cia, pero es durante el siglo XVI, cu.:indo :.e f!,1 el ma--

yor número de ordenanzas r¡remL1lcs. Por medio ele •~l li1!, habri.:in -

de regir l.:i mily•)1· parte de lo~ oficios durante lo~, '..ljlos postt•-

rieres, sin qup fuera obst6culn para que cada genuraci6n las mo-

diflcura atcndit·nd~ a loe, i11.p.::ra1 i··ms de la l!'loluciéin.' 1 (·¡ ) 

Políticamente, ..::1 poder di:· e51·os cuerpos fué ternidc' y rcspi:l.'!_ 

do en ra76n de que C.li~ asoci,1dos podlc~n ser elegidos como conce· 

j iles municipales, de tal suerte ~ue miembros del cabildo fueron 

individuos pertenecientes ~ tal o cual oficio, 

Socialmente, y<i que al mismo tiempo que protegían a sus agre· 

miados como organi7.C.1ciones fuertemente jerarquizadas, qarantlza· 

ban el orden p6bl leo, ejercieron enorme Influencia, En general,· 

se dice que estrechamente vinculados al municipio, participaron_ 

de manera decisiva en el desarrollo t!Con6mlco, polltico y social 

de la vida colonial. 

Pero comenzó su decadencia debido a innumerables trabas étnl-

cas en su vida interna, a cuestiones de mercado, la competencia_ 

desleal del clandestlnaje y el contrabando protegido de ultramar. 

Incluso a las mismas re~lamentacíones tan estrictas que no perm.!.. 

tfa ninguna innovación, etc. En el siglo XVI 11, los gremios son . -
el blanco institucional izado de la época y los golpes de gracia, 

contundentes y formales, fueron: la Constl tuci6n de Cádiz de· -

()) :1.P..RERA sfAMPA, fluue1.-0,..1 oit·, 
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1812; lu Constitución de Apatzlngan de 1814; la Constitución de_ 

1824; el Decreto del 25 de Junio de 1856 relativo a lil de~arnortl 

zaclón de fincas rústlcasy urbanas que admi ticran como propietn

rios a corporc'.lciones civiles, etc. la Constitución de 1857 y las 

Leyes de Reforma. 

Oeb~nos consignar que al lado del trabajo de los gremios fué_ 

floreciendo el trabajo de los obrajes, los cuales al desarrollar. 

se hicieron surgir el trabajo asalariado (fAbri cas primitivas de 

tipo capitalista que en forma de telares grandes o pequeños y de 

mayor o menor Importancia, se establecieron en muchas entidades_ 

del pals con todas sus consecuencias). El obraje pués fué el "e!!! 

bri6n de la fábrica". ( 4) y fué en él en donde la revolución i.!). 

dustrial "encontró un campo abonado, mucho mejor y más amplio en 

que crecer y florecer que el que podrla brindarle el gremio que_ 

languldecla en plena bancarrota".( 5 ). 

Leonardo Graham Fernández, dice que los gremios fueron cuando 

más, "el inicio de una evolución social regida por el comerclo,

pero ajeno al problema del trabajo como provocador o generador • 

del sindical ismo11 .( 6) y Carrera Stampa, que la clase proletaria 

vino a la vida en medio del dolor y de la miseria, encadenada •• 

por su propia, impotencia y debll idad. 

(4) CllAVEZ OROZCO, I.uia •• Historia de ~lrlco,.J.!Adco, 
(5) CARRERA STA}fPA, .•lanuel.-Opus cit. 
(6) GRAHAll. FERNANOEZ, Ltonardo.-Los sind1catoa en !-'4xico •• &Jititorial Atllll?\1 

lhtll, A.C.-M4xico, 1969. -



b. EPOCA INDEPENDIENTE.· Ona agrupación de zapateros utll Izó 

por primera vez, en 1866, el término sindicato en la connota ... 

clón esencial; no ya qque parte de asociación de sindicados co

mo nos Informaría la acepción gramatical, sino como organismo -

de resistencia. Se respondía asl al Imperativo de coaligar los 

Intereses de una misma clase, para su defensa común. 

En México, es al Circulo de Obreros de México, al que se con 

sidera primer organi~rno de tipo sindical, fundado en 1872. Den

tro de los mercados tan restrln~idos de aquella época, fué ine

vitable que surgieran las corporaciones, cuya estructura se co

noce como contrato de aprendizaje celebrado entre el maestro-a_ 

fM"eAdiz f patrón-compañero. A raíz dt~l descubrimiento de Améri

ca, ocurrió la ampliación de los mercados que de nacionales se 

transformaron en regionales y con esto la corporación dejó de

ser el órgano adecuado a las necesidades sociales, pués atacán

dose mutuamente terminaron por abol Irse. 

Algunos afirman que las leyes de Reforma no crearon las con

diciones propicias para la organización de los trabajadores, lo 

cual puede atribuirse, según se ha apuntado en otra parte de --. . .. ~ ... 
---·~rebajo, al acendrado 1 lber::ill~ que campeaba en aquel en 

tonces, pués '' ... a pesar de todo, las manl fes tac Iones de resur· 

glmlento de la actividad proletaria no vinieron hasta principios 

de este siglo, coincidiendo con los primeros brotes revolucionª 

rios de México. 11 (7). 

(7) ':>ato de Conferencia llllDtentada p0rel In~. J.O.Eoj&rquez, en el fal~cto
de Bellas Artes el 20 ele agosto dl'I 1934 ,oi tado por t'.arcelo Rodea, 
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El problema social, herencia del vlrreynato, no permitió me

diante Instrumentos coactivos la legislación en materia de tra-
\ 

bajo, asr en Apatzlngan en 1814 se establecieron el sufragio --

efectivo y la libertad de pensamiento, de Imprenta y muchas ---

otras garantlas, pero Individuales. La 1 ibertad de asociación c2 

mo en rruchos otros paises del 1T1Jndo de entonces era un crlmen;

es más, su articulo 38 abolla práctlr.amente el régimen corpora

tivo. 

En el articulado de la Constitución de 1824 no se hizo refe

rencia al derecho de asociación profesional, ni siquiera al de 

simple reunión, 

Las Siete Leyes Constitucionales, obra del! corriente conse.r. 

vadora del país, t~n~oco reconoció este derecho que ahora pode-

nioi .. 1 la.nar como consu:.;tanclal a nuestra naturaleza humana; tam-

poco lo hicieron las Bases Orgánicas del 12 de junio de 1843,no 

obstante su amplitud en cuanto a garantTas Individuales. A pe -

sarde ello·el maestro Trueba Urblna señala como primer movlml~n 

to huelgulstlco el que tuvo lugar en la catedral metropolitana

de México, el 4 de julio de 1852,. 12 por los cantores mlnlstrl -

les en defensa de sus salarlos"(8) 

En agosto de 1890 se constituyó en San Luis Potosi, la ORDEN 

SUPREMA DE EMPLEADOS FERROCARIRILEROS MEXICANOS, a no dudarlo --

por lo que hemos visto, organización de trabajadores precursora 

que tomó part iclpaclón en la huelga de mecánicos en contra del 

Ferrocar;I 1 Central en ma o de 1894. Seis años des ués el 28 -
~ ci tldo por GRAHAM FP.RNANDE'l, Leonardo. 
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de agosto de 1900, nace en Puebla la UNION DE HECANICOS MEXICA· 

NA, considerada como la prirnera pr'.Janización real de resisten · 

cia, creada y sostenida por Teodoro Larrey y Silvino Rodríguez. 

Infatigables luchadores ferrocarrileros. En el mismo medio vino 

posteriormente la SOCIEDAD DE HERMANOS CALDEREROS; la GRAN LIGA 

DE EMPLEADOS DE FERROCARRIL , la UNION DE FOGONEROS DEL FERROC~ 

RRIL NACIONAL y la ALIANZA DE FERROCARRILEROS MEJICANOS, etc. 

Los trabajadores de Rlo Blanco, Nogales y Santa Rosa, fundan 

en 1906 el GRAN CIRCULO DE OBREROS LIBRES, que junto con los de 

Cananea, ponen de manifiesto la fuerza de la clase proletaria· 

mediante el arma poderosa de la huelga, aunque en ambos casos • 

Hubo Ja necesidad de ofrendar sus vidas en aras de un movlmien· 

to obrero, que por su nota de general ldad, fué duramente reprl· 

n¡rdo con el apoyo de la prensa mercenaria, especialmente asust! 

dos por los insospechados efectos de la misma. Pero el proceso· 

de transformación social estaba en plena gestación, con los ••• 

riesgos y sacrificios que implicaban oporer a la más tiránica· 

represión gubernamental, la decisión de los obreros por su rei· 

vindicación, conclentcs de su papel en la producción nacional.· 

Asr que,"cuando se tuvo por seguro el triunfo de Ja revolución· 

maderista y el Presidente Dlaz preparaba su viaje al extranjero, 

se fundó una de las más Importantes organizaciones de resisten

cia con el nombre de CONFEDERACION TIPOGRAFICA MEXICANA, cuya -

acta constitutiva fué firmada el 2 de mayo de 1911, que tiempo

después se convirtiera en la CONFEDERACION NACIONAL DE ARTES •• 

GRAFICAS."(9) 
(9) RODEA, fol.areelo ti, Historia del MoY1lld.ento Obrero FeJ'l'Ooarrilero •• Mlxico 

1944. 
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"Sin embargo, la agrupación de más arraigo por su ampl ltud de 

miras, es la benemérita Casa del Obrero Mundial. creada por alg.\:! 

nos entusiastas y desinteresados trabajadores, el 15 de julio de 

1912, que congrega en su seno a los n~s esforzados representan -

tes del proletariado y que clausurada por el despotismo ridiculo 

de Victoriano Huerta, reabre sus actividades en 1914. En su seno 

se funda la Escuela Racional que sigue la doctrinil de Ferrer ·•• 

Guardia, sacrificado en Barcelona2. (10) 

Esta Importante agrupación tuvo la atlngencla de promover en

tre los dirigentes obreros el establecimiento de relaciones for

males con los jefes militares. tendientes a legitimar su movinlen 

to, mediante el reconocimiento de su causa, la causa de la clase 

obrera en su Incipiente lucha organizada, Aunq!.!e"liil Casa del Obr~ 

ro Mundial no elaboró declaración de principios ni estatutos, no 

se estructuró corno federación de sindicatos obreros y menos aún

como Confederación Naclonal ..• nacló hija de las circunstancias -

porque no existió ningún acuerdo previo que proyectara la Idea -

de fundarla, a ello dehe que en sus primeros meses de vida fun--

' cionó simplemente corno centro de divulgación doctrinaria de ·.·-

Ideas avanzadas: su norrbre original fué Casa del Obrero, lo de -

rrundlal se le agregó despu6s" (11) Dos meses después de ocurrida

la decena trágica nos dice Luis ARAIZA y de haber usurp1do Hue~ 

ta el poder 11 preclsamente para el primero de mayo de 1913. es -

cuando se acuerda agregarle el término mundial. en homenaje al -

,rincipio de sol idarldad internacional de los trabajadores y en

homena e tant>lén, al sacrificio de los 
10 RODEA, Harcelo N.-Opu1 o1t. 

lll) RO~ I'LDRE!l, Jes1S11.-La obra const'l"Uotiva de la Revoluci~n !''exioana.--
Plan del Partido Liberal Me:xioano,-Libro-Mex, 1960. 
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t6ndose la bandera roja y negra corno emblema y slmbolo de la 1~ 

cha,. ,etc. Se decide también una maní festación obrera para com-

memorar tal fecha''. (12) 

Asi se explica la alianza de la clase tralJajadora con el Pri

mer Jefe Constituclonallsta formando los batallones rojos, int~ 

grados por trabajadores d l spuestos a la 1 ucha por el supremo i !! 

terés de México, hasta consolidar el triunfo de la Re,,olución • 

Mexicana, garantizar los beneficios que en justicia les corres

pondía y asimismo, legitimar el derecho de asociación para la -

defensa organizada de sus intereses comunes. Se dice qque "rev.Q 

lucionarios y lidres obreros tuvieron un franLu entendimiento y 

se confundían en la si mi 1 itud de .::inhelos y esperanzas, pués la 

prueba qque convivieron todos los mexicanos tuvo resultados po

sitivos, dado q1.m en el caso de los ferrocarrileros, éstos son 

realmente beneficiados en sus salarios y condiciones generales

de trabajo siempre que ha estado un militar al frente del go -

blerno."(11) Tres ejemplos bastan dice Marce lo Rodea para próbar 

este ase::to: 

11 1. En su Plan del 25 de marzo de 1912, Pascual Orozco. al -

desconocer la autoridad del Presidente Madero, proíletió para~ 

jorar y enaltecer la situación de las clases obreras, la lnme-

diata Implantación de medidas salvadoras; la supresión de las -

tiendas de raya; pago efectivo de salarios; redut~lón de la jor 

nada de trabajo; prohibición del trabajo a los niños menores de 

diez años: aumento eneral de 'ornales exl encía a los ropie 
12 A~IZA, wi1 •• H111torl1 del !-'Dviidento (l)rero ri.xioano,. neo, 19 , 

( 13) HER!IA NO~, V!otor. -Ar.lan1111 dt un Ferrocarrilero, -Guadalajara-H4rloo, -
1951. 
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tarios de fábricas de alojar en condiciones higiénicas a los •• 

pberos. 

2. En el Programa de la Revolución Const itucionall~ta que 

dió a la publicidad Don Venustiano .. arranza. impuso a la Prime· 

ra Jefatura que estaba a su cargo, la obligación de expedir y· 

poner•" vigor durante la lucha, todas las leyes y disposicio · 

nes encaminadas a satisfacer las necesidades económicas. socia· 

les y políticas del país, entre las que estaban las que mejora· 

ban las condiciones del peón rural, del obrero, del minero y en 

general de las clases proletarias. 

3. El 9 de abrl 1 de 1915. el Gral, Obregón, como Jefe del •• 

Ejército de Operaciones, en nombre de la Revolución v autoriza· 

do por el Primer Jefa, decretó un salario mínimo da setentlcin· 

co centavos diarios, más un 25% en cereales. comprendiendo en -

dcho aumento a los mozos, cocineros, lavanderos y demás doméstl 

cos, sin que por el lo quedaran autorizados los patro11es a aumen 

tar las horas de trabajo; y aún cuando e1 citado Decreto sólo • 

podla regir al principio en sólo algunos Estados de la Repúbli· 

ca, Obregón se ofreció a dictar las mismas disposiciones en las 

Entlddades que se encontraban en poder del enemigo. Se facultó

aslmlsmo, a la autoridad constitucionalista correepondiente, a 

castigar a los patrones que desobedecieran, con el rehtegro de

la cantidad adeudada, como el pago del tiempo que hubiese perdL 

do en sus gestiones el empleado quejoso."(14) 

E,.tos fueron seguramente antecedentes de algunos conceptos -
(14) RODEA ,t-!arcelo N, ..Opus cit. 



lnde1nnizat0rios y de salario m!nimo, re9ulados por la Ley Fede

ral del Trabajo vigente. 

El,, ·tualismo y el cooperativismo, dieron paso a otro tipo· 

de asociaci 'on profesional en nuestro pals: el SINOICAlU, 

c. EPOCA COtnEMPORANEA.- Rciteradan-cnte México ha sido llamado-

el primer país del m1indo que Integró a su Carta Fundamental los 

derechos sociales, a través del articulo 123 en materia de tra 

bajo. Este documento jurídico-político fué producto de un sine~ 

ro encuentro de los constituyentes con su realidad nacional, 

pués a través de calurosos y apasionados debates, alentados por 

su autiéntico espíritu revolucionarlo, imprimieron a las inicia· 

tlvas verdaderas y adecuadas n~di ficaciones que habrian de re-· 

dundar un beneficio di recto de la clase trabajadora. ''En el s~· 

no del Congreso Constituyente, se confrontaron las principales· 

corrientes ideológicas del siglo XX. A lo largo de los debates· 

fueron analizadas y sopesadas, lo mismo con pasión revoluciona

rla que con n~duro juicio, buscando extraer de cada una los me· 

jores aportes para la configuración del proyecto riacional"(l.5) 

En su párrafo lntroductivo, el articulo 123 constitucional -

autorizó a las legislaturas de los Estados a que funda~dose en 

las necezldades propias de la región, expidieran leyes reglamerr 

tarias del trabajo y apegadas a esa disposición, casi inmediata 
(15) VOYA PALENCIA, Mario.-Disourso a~tAt el ~:onu11ento de la H11voluci6n, 11n-

nombre de los foderes de la ?'ederaoi&n, el 5 de febrero de 1976, 
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mente después, los Estados manifestaron una intensa actividad -

legislativa, de tal manera que entre 1918 y 1926, casi todos -

ellos contaban con sus respectivas leyes en materia de trabajo. 

la FRACCION XVI del artículo mencionado consagró corno qaran· 

tia social el derecho de asociación, tanto para obreros come PQ 

ra patrones, en delensa de sus respectivos Intereses. En el prq 

yecto presentado al Constituyente de 17 por la Comisión encarg! 

da de redactar el Titulo respectivo, se incluye el derecho de

asoclaclón profesional. Su exposición de motivos die;~: "La fa-

cultad de o.saciarse está reconocida como un derecho naturalool 

hombre y en algunos casos, es más necesaria la unión entre indJ. 

vlduos dedicados a trabajar para otros por un salario, a fin de 

formar las condiciones en que ha de prestar el servicio y alean. 

zar una retribución más equitativa. Uno de los más eficaces para 

pbter1er el mejoramiento apetecible para los trabajddores cuando 

los patrones no acceden a sus peticiones, es de cesar en el tr! 

bajo colectivamente: todos los paises reconocen este derecho a 

los trabajadores cuando lo ejecutan sin violencia."( 161 El te~ 

I<• que la asamblea aprobó finalmente fué el mismo del proyecto· 

"lanto los obreros corro los empresar los tendrán derecho a coa 11 
garse en defensa de sus respectivos Intereses formando sindica

tos, asociaciones profesionales, etc .... "(17} 

Con la base constitucional mencionada, la inquietud sindica-

1 lsta continuó avanzando Seco tlt di 1 · ns uyeron y so v1 eren asoc i.5!, 

'16) DI ~PlCI DE LOS ~E'RATES DF:L CON.5TI'!'l.'YE!l'l'E DF. HlA-17, 
Í°· ?) r¡J AillO DE l.O.S DEeATE.5 DEL CONS'rJ':'l.:Y?NTE DE 1916-17. 
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clones , uniones. agrupaciones, confederaciones, etc. de tal ma· 

nera que el movimiento obrero de México. para 1916 en que se li· 

cencia a los batallones rojos por Carranza, tiene conciencia de 

su papel en cierto grado y cuando empieza la persecución y lar~ 

presión del mismo gobierno de Carranza, se considera traicionado 

en sus justos ideales y, en Veracrúz. real izan In priroora rei..nión 

de obreros. formando la"Confedt!rac iém del Trabajo de la Región I~ 

xlcana," proclamando suyo el principio de la organización obrera 

del pals y como finalidad la socialización de los medi•>s de pro

ducción; proscribiendo la acción política e impidiendo el ingre

so a ella de mierrbros que acepten cargos públicos de carácter af!. 

ministratlvo. De cualquier forma el movimiento obrero fiel a su 

naturaleza social, sufrió corno en el caso de la CROM, sufrió la 

influencia personal de lideres que no entenderon la importancia

de su exi~tencla y provocaron su descomposición, al tiempo que -

otras por cons1derar que a esas al turas era contraproducente su 

existencia pedían su disolución, concretamente, el Comité de De

fensa proletaria encabezado por el pintor David A. Siqueiros, 

real izó una asamblea nacional de uniflcaci 'on obrera, de cuyos~ 

no surgieron acciones en contra de Ja Ley Federal del Trabajo 

del entonces Presidente Portes Gi 1 y en contra también de la --

CROM y la CGT, que había nacido de la disidencia, acusándolas de 

ser culpables del cierre de algunas fábricas y claro·,• del despi· 

do de muchos trabajadores. 

En 1930, la Confederación de Artes Gráficas, la Confederación 

de Ferroviarios y la F'ederaci6n de Sindicato~ de la industria --
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Textil, se separan del seno de la CROM y todos, unidos a la Fed.~ 

ración Local de Trabajadores del Distri~o Federal y las Federa -

clones de Veracr6z, Mlchoachn, Guanajuato, Baja California y Ta

maullpas, se adhirieron a la CGT. Más tarde, nuevos desertores · 

de la CROM fundan la Cámara del Trabajo del Distrito Federal ,que 

pronto fué desintegrada al igual que su símil nacional que murió 

en su asamblea constituyente, '' ... porque en su seno se enfrenta

ron dos corrientes: una constituida por sus l idercs perpetuos -

que preconizaban como táctica de luchn espera.: hasta que el Gral. 

Calles desandara el camino de las rectificaciones y, la otra,for 

mada por los mi lltantes revolucionarios, partidarios de la lucha 

de clases y de la independencia del movimiento obrero respecto -

del gobierno .•• 11 (10) 

El movimiento obrero toma nuevo cariz en el régimen del Gral. 

Cárdenas, quien traza las directrices de su política en cuanto a 

las r,elaclones obrero-patronales, en los cuatro siguientes pun -

tos fundamentales: 

l. Organización de las clases trabajadoras en una sóla cen -

tral única; 

2. Esfuerzo del gobierno para evitar la formación de sindica

tos blancos y toda maniobra patronal tendiente a Intervenir en -

la vida sindical; 

3. Pra;lamación del derecho del Estado para asumir el papel de 

árbitro regulador de la economía nacionai, como protector de las 

clases desheredadas; y 

4. Limitación de los conflictos obrero-~atronales a la capaci 

(16).-LOMBARIX> TOLF.DANO, V1cente,-T8or!a y Prlotioa del Movimtento Sindical -
l'.exieano.-L&rl.oo, 1975. 



dad económica de los e111>resarlos. 

Se celebró en la capital de nuestro país el Congreso Nacional 

de Unificación Obrera, convocado por el gobierno en febrero de 

1!136, resultando de aquí la constitución de la Confederación de 

Trabajadores de México, a la cual se unieron casi inmediatamente 

la Confederación Nacional Obrera y Campesina de México; la Conf~ 

deraclón Sindical ''nltarla de México: la Cámara Nacional del Tr,! 

bajo¡ el Sindicato de Trabajadores Ferrocarri lerós de la Repúbll 

ca Mexicana; el Sindicato Mexicano de f.lectrlcistas; la Alianza· 

de Obreros y Elll>leados de la Col!lla~la de Tranvlas y múltiples~

federaciones y Sindicatos de los Estados. 

La CTH nació estructurada ideológicamente con los cimientos • 

propios del marxismo, con magnifico programa de lucha y unidad, 

proscribiendo la táctica cerrada y la disciplina ciega y conte • 

niendo sus principios, derechos fundamentales de la clase traba· 

jadora. La IJnlversldad Obrera se fundó como organo auxl 1 lar de • 

esta Central, cuyo fin fué el de preparar •Ideológicamente a los 

trabajadores. Su estructura radica principalmente en el doble 

aspecto de una Central sindical constituida por sindicatos de f! 

brica y al mismo tle"l>o, por sindicatos de jurisdicción en todo 

el país que corresponde a las industrias más desarrolladas. 

Su gobierno Interior se encuentra basado aunque a veces sólo 

teóricamente, en la democracia sindiéal o resolución de las may~ 

rfas que integran las asarrbleas de la organización y d~ sus con

gresos. E 1 supremo organ i srno de ella es e 1 11 amado Consejo-
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Nacional, que se encuentra integrado por representantes de los 

sindicatos de campesinos, gremiales y de empresas y de las .agr!:!_ 

paclones campesinas y de los trabajadores alserviclo del Estado 

y dellas secciones o divisiones de los sindicatos industriales 

nacionales; seg6n sus Estatutos, en caso de que no haya Consejo 

Nacional, la autoridad permanente de la Confederación residirá

en un Comité Nacional que está integrado por varias Secretarias. 

La CTM promovió y or9anizó el Congreso Obrero l.at inoamerica

no, en la Ciudad de México en 1938, del que cobró vida la Conf~ 

deraclón de Trabajadores de América Latina, cuya dirección fué

encargada a Lombardo Tolcduno y quien por esta circunstancia -

trasmitió la dirección de la CH! a un miembro de la vieja guar-

dla anarcosindlcalista, creadora de la CGOM y que sirvió deba

se para !~creación de la CTH: Fidel Velazquez, Una nueva tónica 

del sindicalismo en México y nuevas tácticas de lucha social,· 

pués a partir de este momento el sindical lsmo ''empieza a arriar 

sus banderas hasta abatirlas completamente." (19)A partir ile en· 

tonces se inicia por esta Central una práctica que aú:-1 · perdura, 

de colaboración con el goblerno, de conci Ilación de clases.pues 

minimizando la táctica de lucha o c:fosnaturali;rnndo a la propia

organización, procura la unión con los empresarios a fin de re-

solver futuros problemas laborales, que en última instancia !>O

lo han servido para mediatizar al movimiento obrero, dado que -

está demostrado qu; las dádivas de los patrones ocasionan que

los inestables lideres se corrompan y faciliten con ello el - -
{19) EL O!X, JaV!er n<í111ero,-17 de octübre de 1975. 
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estancamiento de nuevas y mejores conquistas sindicales. 

En el seno de esta organización se han multiplicado los pro· 

blemas y escisiones de todo tipo, ya sea por el cnfrentamiento

de dos corrientes ideológicas como las representadn~ pnr Lomba_r: 

do Toledano que solemnemente afi nro una vez: '.' •.• el camino estfl 

a la izquierda", y t-klroncs, que 1foj6sc m..1nlflcstamente atraer -

Pº'. los tintes de la derecha; o cué:lndo .:il culminar Fidel Vcláz

que:z,dcspués de Lont;ardo, se cnfre11turon para designar sucesor-

Fernando Amilpa y Luis Gómcz Z., éste último por cierto,rctiró· 

de la Central al STFRH y junto con otras organizaciones, formó

ta Confederación UNITARIA de Trabajadores, sin éxito; desacuer

dos en la l fnea cstr~t6gica y táctica de lucha, etc.·, que hiel~ 

ron que en un mon~nto dado, cinco 1 ideres, amigos personales y 

del misrro origen, transformaran la C011federaclón en una agrupa• 

ci6n ajena a la lucha de clases y a la batalla que se había fi

jado en favor de los Intereses del pueblo y de la nación, pero• 

a1 servicio de sus propios Intereses. Estos r'mlsmos dirigentes., 

en 1~7 ,en su IV Congreso General, propu5ieron la desafl 1 iaclón 

de la CTH de 1a CTAL y de la FSM, dndose pasos firmes para acer 

carse a la AFL y entregándose al gobierno de n~nera lncondicio• 

nal, ºasí pas6 la CTH de vanguardia del pueblo y de la nación -

mexicana, de fuerza IJJ11ulsora del movimiento progresista del -

país, a retaguardia de la burguesía de derecha y a lnstrumento

deJ i111>erialisroo norteamericano, Su antigua gloria se había -·

eclipsado para siempre",(20) 

( 20) UlllAROO rotmuro, Vicente. -0riu s pit • 
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Después, los antiguos militantes de la CTM, organizan la ali a~ 

za de Obreros y Campesinos en 1948, afil ióndola a la CTAL va la 

FSM, centrales continental ·1 mundinl rcspect ivar.1entC' que 1 lega-

ron a polarizar con otras de su nivel. por razones idculó:-¡icas e 

intereses e 1 araniente opuestos. Esta td i llnza desparece un ai'o de,~! 

pués y en su lwiar sur9e léJ Unión General de Obreros ' Campes i • 

nos de México. int0grá ndola aparte de wlgw,<Js orrJanizaciories -

obreras, lus r.iJsas rurales que formiln los cj idatario!> y obreros· 

agrlcolas, con la misma filiación extranacional. 

Mientras tanto, otras organizaciones disidentes de la CTM, -

aquellas que formaron otrora J¿i CUT se asocia1 con la Confedera

ción Nacional Proletaria y con sindicatos supervivientes de la -

CGT, se forma la Cpnfederación Revolucionaria Obrera y Campesina 

(CROc), En este panorama una nueva central nace para enfrentarse 

a la CROC y a la CTM: la FEderación de Agrupaciones Obreras. En· 

1960, surge la Confederación Nacional del Trabajo (CNT))integra

da por la CROC, la FOR, el Sindicato Mexicano de Eofectricistas.

la Federación de Obreros de la Céliin deAZúcar y la Federación Na

cional de Trabajadores de la Industria y Comunicaciones Eléctrl· 

caJ y el apoyo moral sólo del sindicato de Telefonistas. 

La CTM promueve y auspicia la creación de una nueva organiza

ción: Bloque de Unidad Obrera, cuyo fin es el de evitar la sepa

ración de otras otganizaclones de su influencia. 

La Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del--
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Estado (FSTSE), que agrupa a todos los servidorc!> públicos '/al 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación ISNTE) i que 

"durante el periodo de l..l guena fría dejó tanibié.n de ser una·

agrupación mi litantc de Ja cla!">e trab<ijcJdora,' (21) En los últi

mos ai'los se ha rccncauzado democrát í camcnlc y el SN íE recobró -

su antigua mi lltancia, renovando sus viejas ligas con la Federa 

ción Internacional ~,indica! de la Educación. 

Posteriormente,probablcmentc guiados por el aticjo afán de

unificar el movimiento obrero nacional, coordinad~ su acción a 

través de una sóla Central, proscribiendo el sectarismo, por la 

defensa del lnteres de la clase y de las causas superiores, de 
1 

la Asarrblea Nacional Revolucionaria del Proletariado Mexicano.-

celebrada el 15 de febrero de 1966 en esta ciudad, nace el~ON • 

GRESO DEL TRABAJO, en cuyo seno, sl no están todas se encuertran 

las principales organizaciones sindicales del pals: mismo que -

proclama: "El sindicalismo revolucionarlo, Independiente y de -

soberanía interna, dentro de los principios democráticos y !ren

te a Interferencias de cualquier clase de elementos o fac'.ores

distintos al proletariado" (22) y asimismo por: ''la seguridad • 

social integral, para que ~I régimen establecido no sólo se ma~ 

tenga en vigor sino que se amplie para que su accl6n benéfica -

se supere y abarque a las clases populares sin excepclón.''{23) 

Conn táctica de lucha postulada: la manifestación públlca,

(21 tor3AROO TOUDANO, Vlaente."°"'"'11 cit.. 
(22 ::S:t.l.UCIO!I DE PIUJCIPIOS DEL CONGRESO DEL TRABAJO. -Punto )o. 

• (21) D!EL'IUCIOH DE fRIRC!PIOS D!L CON.:m!SO D!1. TRAUAJO.-FUnto 4o. 
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et mftin, el manifiesto, la participación parlamentaria, la hucl 

gay el empleo de los medios de propaganda hablada y escrita, di 

fundida por la prensa, radio, televisión, etc. 

La ~structura org~nica del Congreso del Trabajo se concreta-

en:1 l) la asamblea nacional: 2) El Consejo Nacional· 3) la Comí -

sión Coordinadora y 4) las subcomisiones de Trabajo. 

Las organizaciones continentales con las cuales las Centrales 

obreras mexicanas han establecido relaciones son: Confederación-

· Obrera Panamericana (Copa); faderación Americana del Trabajo·-

(Afl); Confederación de Trabajadores de América Latina (CTAL)1 -

Confedcracl<in Iberoamericana de Trabajadores (CLAT) y la Organi -

zacl6n Regional lnteramerlcana de Trabajadores (ORIT), 

A nivel !TlJndlal, ta Federación Sindical Mundial (FSM) y la F~ 

deración Internacional de Sindicatos libres, cada un• con muchos 

mttlones de afiliados en todo el orbe, conforme su respectiva-· 

orientación ideológica. la Organización Internacional del Traba· 

jo (OIT) ~cl6 del Tratado de Versalles en 1919; su organo supr.~ 

rnoes 1a Confer"'n,iri Internacional del Trabajo y se compone de· 

cu1tro representantes de cada uno de los Estados miembros: dos • 

cor~espon~en a la Delegacl6n del golt)r~Q y 1os otros dos repr~-

sentan a patrones y trabajadores del pa!s de que se trata, res • 

pect: tvamente. 



11.• NATURALEZA JURIOICA DEL SINDICATO, 

a. DEFI NI C 1 ON Y T 1 POS. - Cuando nos refcrl mos a 1 noniJ re de 

un sindicato, estamos pretendiendo significar de alguna manera su 

razón soc 1a1 o 1 os elementos que nos prec 1 se q11é t l po de organ 1 s

rnos es, a quienes representa y a qué actividades se dedican sus -

representados, 

Tratándose de estos organismos sociales, sindicatos. federa· 

clones y confederaciones, los nombres obedecen a veces a razones_ 

de tipo geográfico, histórico, puramente profesionales, clrcuns-

tancia1rnente polftlco o aflllatlvo de determinada corriente filo· 

s6fica, etc. as! tenemos Confederación Regional Obrero y Campesi

no; Hermandad de CatdcMros; Liga Social lsta de Trabajadores y •• 

n.ichos otros ejemplos, pero en todos estos casos, el nombre corr!S 

pondlente deberá contenerse pr~cisamente en los estatutos, leyes_ 

lntern11s de estos organismos conforme la ley Federal del Trabajo. 

Qué es entonces el sindicato, cuál es la deffnlclón estrlct! 

mente jurldlca o legal de "uno de los fenómenos gregarios más es

pontáneos que registra la historia, provocados por la concentra-· 

clón lndu~trlat, la que a su vez originó el espiri tu y conciencia 

de c1ase y este espíritu, adelantando unas veces el ataque y - -

otras Ja defensa.,, 11? (:!4) 

Ya hemos hablado a171>llamente de la referencia constitucional 

re1ativa a Ja asoclaci6n profesional, más la cuestfón aqul debe -

ser la especifica de los trabajadores. 
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Según el articulo 356 de la Ley Federal del Trabajo vigente, 

11 sindlcato es la asociación de trabajadores o patrones. constitul 

da para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos in· 

tereses." 

Algunas observaciones criticas que pueden hacerse a esta di1 

p\.lsiclón son: 

l. La Ley dice: ",.,de trabajadores o patrones ... ", lo cual. 

excluye la posibilidad de la formación y existencia legal de sin· 

dicatos mixtos, es decir, de trabajadores y patrones. Pensamos en 

su acierto porque la doctrina sindical presume la existencia de -

sólo dos intereses, la resuelta oposición, la lucha constante en· 

tre el capital y el trabajo, la resistencia de cada uno desde sus 

respectivas posiciones. Dos clases sociales perfectamente ubica-

das en nuestros tiempos. 

2. 11 
••• para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respes;_ 

tivos intereses. "Deben considerarse previamente todas las condi

ciones reales a que está sujeta cualquier solicitud de trabajado~ 

sobre la base de lo que necesita, Tiene que ver esto con los fi-

nes mediatos e inmediatos, objetivos permanentes de la organiza-

ción; el mejoramiento y defensa de sus respectivos Intereses, o -

sea la razón de ser y la justificación de suexlstencí~: su mejor~ 

miento económico y las condiciones sociales, políticas y Jurídl-

cas para ta prosecución de su lucha. 

Por 1 o que toca al térml no "defensa de sus intereses", en el 



aspecto patronal, impone la necesidad de mantener lo conquistado, 

pero en el caso de los trabajadores se trata de resistir los cm-

bates del capital, de li:i acción coordinada, respon~.vldc y compro

metida para la reivindicación de sus derechos com) clase social,

hasta garantizar el respeto a su propia dignidad personal, en su __ 

conslderac ión como persona. 

Hay algunas definiciones que parten de enfoques meramente s~ 

clales y políticos; asi tenemos, los sindicatos son "organizacio

nes de masas de los trabajadores, como organismos de frente único, 

Independientemente de sus opiniones poi iticas o de sus creencias, 

para defender los intereses y derechos de su clase y elevar cons

tantemente su nivel de vida económico, social y cultural, ~ajo -

cualquier sistema de vida soclal."(2,5}. 

Repetfmos, a pesar de su conceptuación, que este apuntamien

to es definitivamente de tipo pol ftlco y no habla sobre la profe

sión, oficio o especialidad. Además, el organismo sindical adqul~ 

re aquí la trascendencia de no sólo procurar por la superación de 

los problemas del trabajador, sino de convertirlo en pa1·te de una 

unidad obrera internacional, de una sóla organización, que con· -

quiste la Independencia de los paises que no la tengan, en su de· 

fecto, la satisfacción de sus necesidades vitales propias de su - i 
?. 
;{· 

desarrollo en todos los ordenes. ~. 

Conforme al explrltu de las disposiciones de la ley que reg~ 

la la materia, "El sindicato persigue como finalidad directa el -

mejoramiento y defensa de los trabajadores, que son quienes real
(25) LOMDAROO TOLE!lA?IO.Vioente,-Onus oit. 

:,1 
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mente necesitan de la unión para obtener por medio de el la el me

joramiento de sus condiciones de trabajo y de su estándar de vida 

económica y social; sin embargo, nuestra legislación no extiende._, 

esa auténtica tendencia del 9ndicalismo obrero hacia la clase pa-

t ronal • 11 ( ?.ll) 

El supuesto 360 de la dicha ley clasifica a los sindicatos:-

"I".- GREMIALES, los formados por trabajadores de una misma_ 

profesión, oficio o especialidad; 

11 11 11 .- DE EMPRESA, los formados por trabajadores que prestan_ 

sus servicios en una misma empresa; 

"111".- INDUSTRIALES, los formados por trabajadores que pres-

ten sus servicios en dos o más empresas de la misma rama lndus- • 

tr iill ; 

11 IV". - NACIONALES DE 1 NDUSTR l A, 1 os formados por trabajadores 

que presten sus servicios en una o varias empresas de la misma r~ 

ma industrial, instaladas en dos o más Entidades Federativas, y -

"V".- DE OFICIOS VARIOS, los formados por trabajadores de dl 

versas profesiones. Estos sindicatos sólo podrán constituirse - -

cuando en el municipio de que se trate, el número de trabajadores 

de una misma profes 1 ón sea menor de veinte. 11 

El mismo. ordenamiento, en su articulo 361 dice: "los slndic!! 

tos de patrones pueden ser: 

"l.- Los formados por patrones de una o varias ramas de actlvi 
(26) TRUPJ!A !lRB!llA, Alberto,..OpllS oit, 



dad es¡ y 

11 .- Nacionales, los formados por patrones de una o varias -

ramas de actividades de distintas Entidades Federativas." 

Analtticarnente, Graharn Fernández dice que los elementos dls~ 

tlntivos de la asociación son: "l. La asociación profesional gira 

al rededor de la palabra trabajo material o Intelectual; 2. La --

asociación tiene rec;trin<jido ese fin que se deriva exclusivamente 

del fenómeno trabaju y 3. la asociación profesional persigue de-

fender a sus integrantes desde el punto de vista de similitud de_ 

actlvidade5 u ocupaciones o cuando menos conexas."(27) 

La forma de sindicación consiste en determinar cuales son --

según el derecho pvsitlvo, la manera de ser de la asociación pro

fesional, desde el punto de vista de las relaciones que guardan • 

y que existen entre sus componen tes. Cada forma presenta partlcJ:! 

laridades específicas y se impone en atención a lo que es tfpico_ 

de las diversas ramas de la Industria, adaptándose a sus necesid! 

des naturales. 

(27) GRAHAM FERNANDEZ, t.onardo,-Opus oit, 



b, SU CONSTITUCION LEGAL Y PERSONALIOAD.-En su parte medular el -

articulo 364 de la ley, dice respecto de la constitución de los -

slndic<1tos: " •.• deberán constitu!rsl' con veinte tr,1bajildorcr, en -

servicio o con tres patrones, por lo mt.~nos ... " o s<en que, frente __ 

al propósito Je c0nstituír un sindicato de trabajadores, cuando -

en la empresa n· exista, debe deu~rmlnarse si reune el mínimo se

ñalado, er. L:st•c caso veintP, pari t:<ll efecto" ... sé to10arán en·· 

consideración <1<.juellQ:; cuya relxícrndc trabajo hubiesu sido res· 

cindlda o dada por terminada dentrod~I periodo comprendido entre_ 

los treinta dias anteriores a la fecha de presentación de la soll 

cltud de registro y en la que se otorgue éste, 11 

La misma ley en su articulo 365 expresa: "Los sindicatos de_ 

ben registrarse en Ja Secretaria del Trabajo y Previsión Social -

en los casos de competencia federal y en las Juntas Locales de -

Concl Ji ación y Arbitraje, en los de competencia local, a cuyo e-

recto remitirán por duplicado: 

l. Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva¡ 

11. Una lista i;¡on el número, nombres y domicilios de sus mlem 

bros y con el nont>re y domlci llo de los patrones, empresas o est! 

blecimlentos en los que se prestan los servicios¡ 

111. Copia autorizada de los estatutos¡ y 

IV. Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubie· 

re elegido la directiva. 



-'30-

Los documentos a que se refieren las fracciones anterlores• 

serán autOJ·izados por el Secretario General, el de Organización 

y el de Actas, salvo lo dispuesto en los estatutos.'' 

Del registro del sindicato y su directiva otorgndo por la Se 

cretaría del Trabajo y Previ~lón 5ocial, deberá notificarse con 

un tanto de la documentación a la Junta Federal de Concil la~lón 

y Arbitraje, pero produce tambión efectos ante las autoridades-

locales del Trabajo. 

Hay dos tipos de requisitos para la constitución del slndlc~ 

to según la mene ionada ley: de fondo y de forma. Los primeros -

constituyen la parte medular de todo sindicato, "son los elemen 

tos que sirven para integrar la unidad sociológica del sindlca

to11(28) Estos requisitos son tres dice el maestro Castorena, 

"los cuales se refieren a las personas que put::den ejercitar el 

derecho; otros al objeto y los últimos a la organización del -

slndicato ••• "(29} 

Repetiremos que los sindicatos sólo pueden ser constltu!dos

por personas, trabajador~s o patrones, quedando descartada la -

posibi lldad de la existencia de un sindicato mixto. El que la

ley haya fijado el minimo de veinte y tres respectivamente en -

ca•~a caso, se basa en la necesidad de evitar la multiplicación

de asociaciones de este tipo, pues resultarTa admlnistratlvame.u 

te hablando antieconómico y claro, tampoco llevaría ningún pro

pósito válido de clase. 

La edad que se requiere para formar parte del sindicato lo

determina el artlculo 362 de la ley que analizamos:"Pueden for

faJ) DI LA CU!VA, !t'..ar1o.-Dweoho Muicano del Trabajo.-Mfxioo, 1970. 
(29) CASTORE?IA, Jesds,-Jl.anual de Derecho Obrero.-H1bico, 1966. 
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mar parte de los sindicatos los trabajadores mayores de catorce 

anos". Asimismo, se fijan los dlecisols año!> para poder inLorv~ 

nlr en su dirección y administración e i9~1almcntc en este últi

mo caso, la condición de mexicano, según el artículo 372 de la-

ley. 

La vi da interna y externa de los sindicatos se orgao•l:.::a y r~ 

glamenta rnedi.Jntc un cuerpo de disposiciones llam<'.!dos estatutos, 

que norrnan su vida en todas sus manifestaciones y que han de --

contener: 

1. Denominación que lo distinga de los demás; 

1 1 • Dom le i 1 i o; 

111. Objeto; 

IV. Duración. Faltando esta disposición se entendi:rá constl-· 

tuído et sindicato por tle~o indeterminado; 

V. Condiciones de admisión de los miembros; 

VI. Obligaciones y derechos de los miembros; 

VI 1, Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones dis-

clpl inarias, en los casos, etc. 

En cuanto a los requisitos de forma, dice el maestro De La-

Cueva: "Es el procedimiento y las formalidades necesarias para

ta legal organización de los sindicatos", son de funcionamiento 

por lo tanto concluye el maestro Castorena, 

Debemos agregar, que. la Ley de Secretadas y Departamen-

tos de Es ta do, en con ex l ón con supuesto 1ega1 1 abora t c l -
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tado, reservan para la Secretarla del Trabajo corno ya vimos las • 

facultades para realizar el reconocimiento y registro de las aso· 

elaciones profesionales, en el caso de asunto federal y a las Jun 

tas Locales a los que no tengan este carácter. La reglamentación_ 

Interna de la Secretaria del Trabajo prevé qué trámites y acuer·· 

dos deberán ser somet Idos por el Jefe del Departamento de Regís·· 

tro de Asociaciones a la aprobación del Director Gen~ral de Trab! 

jo, observando los siguientes pasos: Al presentarse una solicitud 

al mencionado Departamento, se acuerda una investigación respecto 

de la veracidad de los datos contenidos en los documentos que a • 

la misma se acompañan; se comisiona a Inspectores pnra que precl· 

sen si las person<:is que figuran como socios son realmente traba]! 

dores o patrones, según el CiiSO; en el caso de la primera presun· 

ción se dirige a la empresa o patrón se~alados como empleadores· 

en 1 a re 1ac16n 1 abon.1 I ; comprobado e 1 número y 1 a i dent 1 dad de 

las personas que aparecen como asociados, se procede a i1"1d:igar si 

hay otra asociación cuyos micirbros se encuentran en relaclón labQ 

ral con idéntico patrón, pues si la hubiera se suspende la averl· 

guación y se notifica de la Instancia al organismo pre-existente, 

a fin de que ocurra ante los tribunales a oponerse en via contPn· 

closa al registro de que se trate. 

En el caso de las Juntas Locales, el procedimiento es esen-

cla1mente el mismo al recibir las peticiones de registro, excepto 

porque las averiguaciones encargadas a los inspectores del Depar

tamento de Registro de Asociaciones, aquí las real Izan los actua-
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rlos y es el Presidente de la Junta el que acuerda sobre el partl 

cu lar, correspondiendo a la Secretaria General de la Junta respe~ 

tlva, llevar los libros de Registro y ejecutar los autos de r·eso

luciones que al respecto dicte aquel funcionDrio. 

En general, la ley señala diversos requisitos para que las -

autoridades real icen el estudio, tramitación e inspección canse-

cuentes de una petición de registro: pero la práctica Indica que_ 

no basta con la simple presentación de la solicitud y de los doc~ 

mcntos que se acompañan, aunque de esto dependa que la nueva aso

ciación reuna los requisitos y elementos de esencia para constl-

tulrse como persona colectiva de Derecho Laboral; sino que se ha

ce indispensable la existencia de los hechos y personas que lo ID 

tegran. 

La PERSONALIDAD y en consecuencia la capacidad juridlca de -

que gozan 1 os sindicatos, t le nen fundamentación forma 1, en razón_ 

de su reconocimiento en este sentido por los tribunales, por la -

ley de la materia y por la propia Constitución General. Para sa-

ber cómo ha sido posible esto, es necesario hacer algunos apunta

mientos respecto de las más importantes teorías acerca de la per· 

sonal idad: 

1. TEORIA DE LA FICCION.· Sostiene que el que se reconozca -

capacidad juridlca a las personas morales, se debe a una creación 

artificial de la ley, que sólo el hombre, persona física es capaz 

de obligarse por so voluntad, que la capacidad de las primeras • 

se encuentra limitada a las relaciones de carácter patrimonial, 
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son ficciones. Tal vez hay verdad al afirmar que es ficción crea

da por la legislación, pero al restringir su capacidad a las sim

ples relaciones patrimoniales, se olvida que las ficciones jurldl 

cas tienen una existencia positiva en el mundo Ideal del Derecho. 

11. TEORIA DEL PATRIMONIO DE AFECTACION.•Esta teorla sostle-· 

ne la personalidad juridlca no es otra cosa que un patrimonio sin 

sujeto, afecto a un fin determinado y que por tendencia antropo-

m6rfica del ser humilno se ha considerado como persona. Esta teo-

rfil incurre en el error de omitir el aspecto funcional de las pe.r. 

sonas juridlcas, morales y establece el absurdo de concebir la -

existencia de patrimonios carentes de titular. 

111. TE<JtlA ORGANICA O REALISTA.-Asl se conoce a un conjunto -

de posturas doctrinarias sobre la personal !dad, cuyo rasgo común_ 

es su afirmación de que el hoobre no es el único sujeto de dere-

chos, que también lo son las colectivas humanas, nacidas de una -

tendencia gregaria. Pero lo que principalmente distingue a este -

orden de ideas, es el sostener que dichos grupos o colectividades 

tienen realidad orgánica; es decir, vida y voluntad propias. El • 

sofisma que encierra esta teoría es clara si consideramos que la_ 

supuesta unidad orgánica no es otra cosa que una plural ldad de In 

dividuos y que sólo estos son capaces de tener voluntad en sentl· 

do sicológico. 

IV. TE<JtlA DEL RECONOCIMIENTO.-Persona en sentido jurldlco dl 

ce Ferrara, significa sujeto de derecho, es cal !dad "status". A -



-35-

pesar de lo connotación auténticamente jurldlca, se ha llegado a_ 

denominar persona no a la calidad juridlca sino al titular de la_ 

mism.l, al Individuo. Pero no sólo los horrbres son personas en sen 

tldo jurldlco, sino también otros sujetos no hombres, en conse· -

cueocla, persona es el ente Investido de facultades y deberes, el 

punto de referencia de derechos y obligaciones para el ordenamlen 

to normativo. la personalidad como categorla jurídica no implica_ 

necesariamente corporalidad o capacidad síquica del que resulte -

Investido de ella, es una situación jurldlca. Solo el Estado pue• 

de crear nuevas entidades juridlcas como son precisamente tas per 

sanas colectivas, tas cuales son producto del Estado al Igual que 

la personalidad del hombre mismo, que frecuentemente a través de_ 

la historia le ha sido regada, suprimida o mutilada. 

Más este reconocimiento del Estado hacia las personas juridl 

cas no es arbitrarlo, sino la traducción de un fenómeno emplrlco. 

Aunque las conclusiones supra-estatistas a que llega el autor de_ 

esta teorla, son tendencias que respondieron sólo a determinada -

época, al deducir que el reconocimiento del Estado sobre la pers2 

nalidad juridlca de un ente, es factor constitutivo de ésta y que, 

si la personalidad no es más que~na concesión de capacidad juridl 

ca. puede otorgarla más o menos amplia. Esta tésis resulta un tan 

to aceptable. 

V. TEORIA DE LA ORGANIZACION.-En su Derecho Civil, Ludwig En 
neccerus, señala que hay fines que son comunes a un conjunto más_ 
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o menos amplio de hombres y que sólo pueden satisfacerse por la -

colaboración ordenada y duradera de esa pluralidad, y que esto~ 

plica que en todos los pueblos la necesidad haya 1 levado a unio-

nes o Instituciones permanentes, o sean organizaciones para el lg 

gro de tales fines: Estado, Municipio, Iglesia, Asociaciones, lni 

tituclonc~, etc. Agrega que tales organizaciones no son seres vi

vos nl tienen voluntad natural, "pero en ellas las voluntades hu

manas reun l d:ls y 1 as fuerzas humanas unificadas, operan en una 

cierta dirección determinada por el fin de la organización." 

No hay duda de que esta explicación sobre las personas mora

les es acertada, puesto que resulta evidente que tales entes no • 

sean mis que el medio por el cual los horrbres logran Ja satisfac

ción de necesidades colectivas, las cuales no podrían ser satlsf! 

chas por individuos aislados y asimismo, que se necesita Ja unión 

de los hombres para obtener sat i sfactores y resolver las necesid! 

des colectivas. Dentro de tales organizaciones debe contarse a la 

asociación profesional que es una organización creada por los tr! 

bajadores para la satisfacción de intereses comunes, 

A la vista del Derecho Positivo Mexicano, el sindicato es -

u~ persona moral¡ pero al igual que las demás organizaciones no_ 

tuvo su origen en una ficción de derecho, sino que el Derecho no_ 

hizo mis que reconocer a la soclación profesional que exlstia co· 

mo una realidad y que fué creada por los td>ajadores para satisf! 

cer las necesidades que le son propias. De esta suerte el Código_ 
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Civil para el Distrito Federal d1~flne: "Articulo 25.-Son personas 

morales: 1 .- La nación, los Estados y los Municipios; 11 .- Las d~ 

más corporaciones de carácter público reconocidas por la ley; - -

111 .-Las sociedades civiles o mercantiles; IV.-Los sindicatos, 

las asociaciones profesionales y las demás a que se refiere la 

fracción XVI del articulo 123 de ta Consti tucl6n General; V.- Las 

sociedades cooperativas 'y mutualistas; Vl.-Las asociaciones dls-

tlntas de las enun~radas que se propongan fines políticos, cientl 

ficos, arttstlcos, de recreo o cualquier otro fin licito siempre_ 

que no fueran desconocidas por la ley. 11 

La persona moral que no sea públ lea t lene que ser privada, y 

al decir "las demás corporaciones de carácter público ... " en cla

ra alusión a la fracción 1, y luego referirse a las clvl les, mer

cantl les, laborales, etc.; nos precl sa que el si ndlcato es una -

persona jurldlca de carácter privado. 

El supuesto 374 de la ley Federal del Trabajo vigente expre

sa: "Los sindicatos legalmente constituidos son personas morales_ 

y tienen capacidad .. , 11 desprendiéndose del mismo que los sindica

tos gozan de personalidad juridlca a partir de su registro ante -

las autoridades encargadas de hacerlo. Es decir, que el registro_ 

le dará y reconocerá determinados derechos y, en el caso de que -

falte ese requisito le ocasionara determinadas perjuicios, pero -

de ninguna manera adquiere nueva personal ldad por el hecho de re

gistrarse. (Semanario Judicial del• Federación. Bollo y Manzanl· 

llo Fernando T.-XXXIV.-Pág.25-7 de enero de 1932.-Uni6n Piedad L.!:! 



na T.·XLVlll,·pflg.273-1088) pués que dicha per.,·~nalidad jurtdica_ 

encuentra su fundíl!rt?nto en nuestra Carla Magna. 

Precisamente nuestro m~ximo ordenamiento legal en su artlcu· 

lo 123, fracción XVI, nos señala como sujetos de derecho de aso·· 

clacl6n profesional a los trabajadores y patrones, siendo los unl 

cos que estlln en poslbi l ldades de hacer valer esa garantla constl 

tucional, en virtud del car:ícter que ostentan, pudiendo formarse_ 

de eslc modo asociaciones profesionales, bien de carb<..ter obrero_ 

o patronales, según el caso. 

Estll lmpllclta en la dlsposlcl6n constitucional relativa, e·1 

principio de libertad que tienen los trabajadores y patrones para 

formar parte u no de dichas asociaciones. Nuestra Ley Federal del 

Trabajo reglamenta esta disposición en su articulo 357 que tex- -

tualmente dice: "los trabajadores y los patrones tienen el dere-

cho de constituir sindicatos, sin necesidad de autorización pre·

vla,11 Se reconoce de tal manera este derecho que el articulo 358_ 

continúa: "A nadie se puede obligar a formar parte de un sindica

to o a no formar parte de él". 

La personal ldad j uridlca, en definitiva, que tienen los sin· 

dlcatos para ser sujetos de derechos y obl lgaclones jurldlcas, -· 

emana del mismo texto constitucional, pues al permitir su crea- -

c16n, por voluntad de trabajadores o patrones, con la finalidad -

de defender sus respectivos intereses¡ se entiende que dichas or• 

ganizaclones gozan de personalidad jurldlca que les permite salv! 

guardar los derechos de sus agremiados por mediación de los orga· 

nos que los representan, previo cumpl (miento de los requisitos I~ 

gales necesarios para su vida jurtdlca y pol !tlca. 

'"/•·i: 
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c. LIBERTAD, INDEPENDENCIA Y DEMOCRACIA SINDICALES.·La Industria· 

1 ización en auge hace que en un momento dado, en muchos paises se 

da la EXPLOTACION DEL HOMBRE POR EL HOHORE, El patrón no sufre la 

escasez de trabajadores debido a que han sido muchos siempre, los 

que tienen como patrimonio sólo el esfuerzo de sus brazos. Si se_ 

pusiera esto en duda bastarla para demostrarlo el echar un vista· 

zo a la estadística en el renglón desempleo. Desde los orlgenes • 

de la actividad industrial, en Europa y en América, el patrón no_ 

tiene problema y pone en práctica un plan que sigue siendo vá1 Ido 

en alguna medida: si no se encuentran obreros en las ciudades, se 

provocan movilizaciones del campo; si los naturales del pafs no· 

abastecen la mano de obra necesaria, se realizan inmigraciones de 

extranjeros y si, en última Instancia aun faltan brazos, se recu

rre al trabajo de la 1T1Jjer y del menor, en las condiciones trágl· 

cas y aberrantes por inhumanas conocidas, pues arbitrariamente es 

despedido, la enfermedad, et vicio y la miseria le son comunes; • 

los accidentes de trabajo son constantes¡ no tienen derecho a na• 

da y cuando deja de ser útl 1 es arrojado de la fábrica. En Ingla

terra, en Alemania, en Franela, en ltal ia, en España y en Estados 

Unidos estos fenómenos fueron tlpicos; " ••• problemas más dlfici·· 

tes •• ,encontrar alojamiento y asegurar la atlmentacl6n y el vestl 

do de los trabajadores que se congregan en las fábricas ••• los prl 

meros patrones no sólo no resldven estas cuestiones sino que pra~ 

tlcamente no los toman en conslderacl6n, 11 ºº' Incluso la Ley se_ 

mostró lncomprensiva y condenatoria cuando no indiferente a las -

(JO) LO~ARDO TOLEOA~:O,Vioente.-Opu1,01t, 



clases laborantes, pues cuando existió fué para legitimar más a-

tentados del patrón en perjuicio de sus obreros, 

Estas causas explican contundentcmcntc el que los obreros se 

hayan coalígado, prirrero en corporaciones y en gremios y luego en 

las nw>dernas organizaciones, que han de corresponder a sus pro· -

plas necesidades y a las de la época. La asociación profesional -

intenta pronto tornarse en el arma más eficaz para la defensa de_ 

sus propios Intereses. Su suerte no dependerá en adelante del pa

trón o del Estado sino del esfuerzo coordinado de su lucha; por -

eso afirmamos que no fué gracioso por parte de nadie ~ue las le-· 

glslaclones en la materia, de repente, comenzarán a f.:1vorecer las 

condiciones en que se presta el trabajo y las prestaciones del -· 

trabajador, pues fue l~eratlvo que a manera de ultimátum procla· 

m6 la fuerza de su unidad. 

De hecho, la libertad sindical existe desde que la legisla·· 

ción de los respectivos paises establecen para sus trabajadores • 

las bases funda~ntales en materia de trabajo, o una legislación_ 

que reconozca la existencia jurídica de los organismos a través -

de los cuales se realiza el rn:>vimlento obrero. En México, esta 11 

bertad, e1 derecho de asociación, tanto para trabajadores como P.s:!. 

ra patrones, está consagrado Inicialmente por la fracción XVI del 

articulo 123 constitucional y regulado por la Ley Federal del Tr~ 

bajo. 

Es en ejercicio precisamente de esta 1 lbertad establecida -

por nuestro régimen de derecho, que tales organizaciones de resil 



tencla, realizan todas estas actividades en beneficio de su clase 

y en defensa de sus Intereses, profesionales y sindicales; pero -

tal actividad es natural que real Izándola dentro de un contexto 

social que tiene su propia problemática, el sindicalismo deba a-

lcndcr u ciertos requerimientos tratándose de asuntos de interés_ 

nacional. Así, en la Ley Federal del Trabajo vigente, se estable

ce por el artículo 357 el derecho para trab,1j adores y patrones, -

de constituirse en sindicatos sin autorizaclbn previa, pero ade-

más, puntualmente dice: ''A nadie se puede obligar a forlllar parte_ 

de un sindicato o a no formar parte de él. 11 (articulo 358). 

La 1 ibertad corno necesidad interna de estos organismos, seg~ 

ramente encuentra su origen en la doctrina anarcosindlcallsta, 

que junto con el sindicalismo utópico influyeron el movimiento 

obrero, siendo la diferencia entre una y otra corriente, que mle.n 

tras la primera proclama una transformación evolutiva de la soci~ 

dad media.1tc la movi 1 lzación espontánea de los trabaj udores, el -

socialismo utópico considera la necesidad de la organización poli 

tica de los trabajadores, en un Partido que abandere su clase y -

termine Imponiéndose a los demás mediante la colectivización de -

los instrumentos de producción. Esto resulta más a fin con los O!! 

jetivos Internacionales, que son la unidad del movimiento y la 

consecución de una fuerza capaz de liquidar las consecuencias del 

•colonialismo y los vicios del capitalismo sobre los trabajadores..1.. 

quienes para lograr todo esto, deben prepararse y hacer concien-

cla de su papel. 



No debe olvidarse, que si la clase obrera pierde su Indepen

dencia respecto de la clase patronal o respecto del Estado, se 

aleja de su condicló11 de la única clase revolucionaria 'I se ol· 

vida "que no puede convertirse ni en reserva ni en instrumcnto

de lo burJuusia ... "(J.L) 

En nuestro pais se Inaugura en 1948 el charrismo como conse

cuencia de la di5gregación orgánica que revelaua el panorama -

sindical en aquella época. Se pone en práctica un plan de con -

trol sindical ideado a nivel supremo y en el que cooperan algu

nos lidere3 de sindicatos y centrales nacionales disciplinadas. 

Se llega a la calumnia y J la persecución y claro a la nulific! 

clón del movimiento obrero organizado, resultaJ,, de la lnterverr 

clón eel lisi.:Jo en la vida interna de los 9ndlcatos y como era-

de esperarse esta can~aña ~~udodepuradora se extendió a otros -

organismos. En el mismo sindicato ferrocarrilero diez años más 

tarde se haría un nuevo intenco de rescatar la dignidad del tre 

bajador y la independenci.:i sindical, se trataba de "echar por -

tierra a los representantes sin~icales, quienes hablan Ido des

naturalizando el papel de i11térpretes de su clase, de sus repr~ 

sentados y se habían convertido en mecanismos de control'1 (32)-

Algunos estudiosos de estos fenómenos afirman que l~ bandera de 

independencia sindical en esta ocasión, s'olo se planteó en tan 

to unidad orgánica no ideológica y política que resultaba esen

cial para su cabal éxito. Lo cierto es que no hay tal lndepen -

01) LOMBARDO TOLEDANO, V1cente •• Sin TEORIA REVOVJCIO?IAIUA no hay ACCION RE 
VOWCIOllAR!A •• J·~xi.oo~ 1966) .. L -

(32) AU>NSO,Antonio.-Sl l'bviinlento Obrero Ferrocarrilero"'" Mxioo •• F.d.it. 
ERA, Mlnao, 1975. 



dencla porque desde su nacimiento como sector organizado en nues 

tro pais, los propósitos, fines y razon de ser de los sindicatos 

han estado vinculados, acaso Identificados con los de la clase -

dominante y ha sido a través del Estado que ha podido pretender

s-. realización ideologica y orgánica como movimiento obrero en· 

su conjunto. Guadalupe Rivera Marin, dice con certeza que cuando 

Calles nombra a Luis N. Morones. ministro del Trahnjo, se da la 

vinculación oue consoli(.Ja a la!> instituciones políticas e igual

mente, asegura al sindicalismo un lugar prominente en la lnter-

relaclón social. 

Ha sido del dominio público que "la CTM convoco a una reunión 

de carácter nacional, para anal izar diversos problemas pero --

principalmente la situación del movimiento obrero organizado an 

te el llamado movimiento obrero Independiente ..• 11 (JJ)Unos di as· 

antes se habla llevado a cabo otra reunión en Cuernavaca para • 

formular las tácticas que eviten el rompimiento de la unidad y 

control por tan largos ai'los mantenidos, mediante un .nonolitlsmo 

político que muy buenos resultados dio durante la efervescencia 

revol uc lonarla. 

El reciente referéndum efectuado en el Sindicato de Telefo-

nistas es una muestra más de que si los trabajadores están des

cantentos con un 1 íder, lo repudian, si se les da oportunidad -

de hacerlo, pero aún ante esta evidencia, los prlvile.giados del 

movimiento obrero organizado se resisten a tomar conciencia de 

la nueva real ldad y pronto, ñl coment1r esta situación senten 

())) EXCILSIOR,-l.8 de •JO de 1976. 



ciaroni "No es un triunfo de los trabajadores, fué de la gente 

que está dentro de la esralada que va en contra del pais"(J4). 

Mientras que por otro lado, en un arranque de honestidad el ·

dirigente de una Confederacion revolucionaria reconoce que "el 

;.;ovi111ient.o ol:rcro mexicano esta en crisis porque Sll!> dirigen·· 

tes se han avejentado, no se han preoarado cuadros para rele -

varios y se sigue luchando con metodos que fueron efectivos -

para oLras metas ... la corrupción, la falta de independencia.de 

conciencia sindical y de participación, todo. depende de que -

en el seno de las organizaciones de trabajadores se practique 

o no la democr~cia; desgraciadamente muchos, muchos sindicatos 

no practican la democracia, ni asambleas hacen" 1 35 l 

A la insurgencia sindical actual sin embargo se oponen con

indiscutlble acierto las ventajas de la conclllacion de clases, 

asi 111Cdiante 1~ cogestión anunciada las demandas obreras son 

planteamientos que Interesan por igual a los trabajadores, a -

las empresas y al pals mismo. En este caso se supone que los -

trabajadores actuarán Inspirados en la necesidad de procurar un 

desarrollo libre de la empresa y esta compensara debidamente· 

su participación. La idea del interes supren~ salta a la vista 

y se justifica de antemano, porque este pa11orama lo pone en -· 

condiciones de realizar la anhelada justicia social, 

La lucha tendiente al logro de la independencia sindical s~ 

pone por un lado la sustitución del llder oficial e impuesto· 

por un lider capaz, honesto y elegido libremente por la base.· 

(j4) ft NACIOHAL.-25 de junio dt 19?5. 
()5) rJCILSIOR,-(U.N.) 24 dt dicienbre dt 19?5. 



Aparentemente podria pensar5e que en esto estriba la democracia 

sindical, pero ésta en si es un proceso que requiere la concu -

rrencia de la independencia, unidad y participacion activa de 

la masa en la construcción y mantenimiento de su organización.-

... un proceso que a partir de la intensa part icipacion de los

trabajadores dentro del sindicato sea capaz de transformar las 

direcciones y las relaciones internas entre ellos y los lideres. 

no sólo en lo que se refiere al aparato burocrético que por aho 

ra son las grandes centrales obreras, sino que tenga una parti· 

clpaclón directa en la vida poi itlca del pais, a partir de una

posición poi ítlco-ldeo16glca propia del proletariado,"(J6) 

La lucha por la DEMOCRACIA SINDICAL en fin debe superar su·

condlción de demanda espontánea sindicalista, para tranformarse 

en una lucha polltica revolucionaria de los trabajadores. Pero

para que la democracia sindical adquiera realmente un significa 

do revolucionario, es necesario que exista la Independencia 

ideológica, lo cual sólo puede lograrse en la medida.en que los 

trabajadores vayan desarrollando su conciencia de clase y que -

estén en condiciones de diferenciar claramente sus Intereses, -

sus necesidades y sus objetivos de aquel los Intereses, necesida 

des y objetivos de la clase dominante, de la clase explotadora. 

Resulta dificil entender que 11 
... en los Estados modernos ... que

generalrnente intervienen en un conflicto laboral de manera par

cial en favor de los patrones ... la propiedad privada de los me

dios de producción ... están en una categorla sagrada hasta la fe 

cha y nunca ha sido atacada con éxito, excepto al precio de una 

revo 1 uc i ón." ( )7 ) 

()6) ~sta 3~1fA.-"llrJCtJ lo, J. -J.?'.'1.. 
('1) ... '"' • " 

:',,.,·. 



No debe negarse que hay bastante razón en la afi rmaclón de 

Laski cuando dice a este respecto: la proteccion del nivel de

vida de los trabajadores significa la independencia de los sin 

dlcatos. Sólo cuando verdaderamente exista ésta, de manera que 

la n~sa confie en ella, es probable que el verdadero origen de 

)as resoluciones de los sindicatos esté en sus mierrbros y no • 

provenga de fuera. 

En nuestro país por las circunstancias apuntadas en alguna

parte de este trabajo, los trabajadores organizados a través -

de sus asociaciones profesionales plantean sus demandas diver

sas y les resoluciones dependen de la conveniencia o inconve·

nÍencla por parte de 1 Estado, y no queremos supone1· que como • 

llteralamente se dice han entregado su autoridad a un hombre o 

a un grupo de horrbres, pues al no ser ellos quienes tomen las 

decisiones resulta en esa medida la frustración en uno de los 

propósitos primarios del sindical lsmo y los miembros del mismo 

se vuelven apáticos e indiferentes y se acercan cada vez mas a 

la enajenación de su misión histórica, lo que es peor aún, el

fenómeno de su apartamiento del llder respecto de la base. Las 

consecuencias han sido puestas de manifiesto por las P1uelgas -

t~I a veces frecuentes: no hay contacto de los funcionarlos

slndicales con la base. La agitación que a menudo se denuncia-. 
por todos los medios con el gesto horrorizado de algunos secto 

res o al menos de sus representantes, es otra prueba de que -

existe el fenómeno complejo de la descomposición en ta interd.e. 

pendencia social o alguno de estos sectores ha dejado de cum -

plir con su papel en este proceso histórico. 



Hablarnos pues de ausencia de democracia, dado que ésta es par 

tlclpaclón activa y deriva hacia el rompimiento de la unidad. '.In 

sl.ndlcalismo desunido es una franca invltacion a confl íctos so -

ciales y éstos de ninguna manera pueden ser condiciones propi -

cía~ 11nra la construc.cion democrática·¡ por lo tanto p,1ra el lo· 

gro de los principales objetivos de la clase. El bienestar de -

Jos trabajadores, frente a los duei'los de los instrumentos de prQ 

ducción, siempre dependerá de su fuerza organizada y de la clarl 

dad de los propósitos, mediante la habilitación de su estrategia 

adecuada, 

Resulta oportuna la observación de que por tratarse de una or 

ganlzac16n de tralajadores, los que individualmente no tienen 

ninguna fuerza, se debe a diario a la base de capacitación demo· 

crática a construir su propia grandeza y respetabll idad. En todo 

momento el interés d~ la organización sindical estará centrado • 

en la posibilidad de que no sólo los trabajadores con su sol Ida· 

rldad conciente, sino la propia dirección sindical, funcionan -

en sus aspectos administrativo y técnico, en consecuencia deberá 

cuidarse de no destruir sus propias facciones inconformes, allán 

dose con los patrones, porque el perjuicio revertirá su acción -

más tarde o más temprano en su contra, y los inconforrres pueden· 

convertirse en disidentes, que restarán fuerza no ya n la direc

ción sindical determinada sino a la organización misma. Al final

de todo están los beneficios económicos, sociales y culturales a
las cuales tiene derecho Ja clase y más in?•ortante aún, está Ja 92. 

rantía de la emancipación de los hombres y mujeres que viven de -

la venta de su trabajo y la mejor perspectiva ~ara los sindicatos 
que luchan porque esa venta se realice en el futuro EN LAS MEJORES 

CONDICIONES POSIBLES, salvando su dignidad humana. 



1 11 • EL S 1NO1 CA TO FERROCARR 1 LERO, 

a. LOS GREMIOS PP.f:CURSORES. ·En un amb 1 ente francamente host 11 y 

despiadado, criminal e Inhumano para el trabajador.riaclonal, se 

Iniciaron y desarrollaron las sociedades gremiales ferrocarrilg_ 

ras, luchando en condiciones desvcnt~josr~ contra la prcpon¿~ -

rancla e insolente despotismo del extranjero, apoyado por el Go 

bierno y soportando cstoicéirncntc encarcf21<~mlentos 1 nlcuos en 

mazmorras inquisito1·iales y proditorios asc5inutos individ11éllcs 

y en mas a, y aún ni.3 s, "come consccuenc i .J directa de 1 a sangr i e.n 

ta lucha intestina que se dcsarrol ló en toda la extensión de la 

repablica, desde 1913 hasta 1916, en que las fuerzas conslltu -

cionallstas dominaron 1náctica11-ente todo t~I país, los ft:1 rc1.:a -

rrileros quedaron dtvidirlos en r1 im·irio!: rolitlcos e.orno r.ra "-ª 
tural, pues mientra?:: uno!: ern11 hucrt i~tns, 0tros r:ran constitu-

cionallstas; después de 191~ se registraron otras dlvislOnc~: -

carrancistas, vllllstas, zapatlstas y no poc~s neutrales, ya -

que corno ferrocarrileros tenían que prestar servicios al partt" 

do dominante en la región donde se encontraban. No era posible· 

que el··elemento ferrocarrl lero l lgado tan estrechamente con los 

azares de la guerra clvl 1, pudieran dedicarse a asuntos puramen 

te de orden social" (Ja) 

Algunos autores destncan la influencl<l del sindical ismoestad.\!. 

nidense citando como ejemplo el titulo que se dió al primer sl.!l 

()13) Al.ZA'rl, Servamo.- Hl.tl..oria de la •rlc11111aalli1fo de los ferrocamlea 
Nac~onales de me:rleo,. Mlrloo, l~. 
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dlcat.c nacional ferroviario: Suprem<:1 Orden de Obreros FerrocarrJ. 

leras Mexicanos, creada en 1888 por Nicaslo !dar, que habla vi· 

vida en los Estados Unidos. 

Los antecedentes relativos a la actividad de los diferentes

gremios que dieron vida al actual organismo ~indlcal, el cual • 

controla a los trabajadores ferrocarrileros de las prlnclpales

empresas ferroviarias del país, son de extraordinaria Importan· 

cla e lnteres por su dinamismo, por su ·.1italidad, por su fuerza 

y sobre todo por el decidido entusiasmo que mostraron en todo • 

momento aquellos obreros que se dieron a la tarea de crear aqu! 

llas asociaciones o sociedades gremiales, determinadas fundamen 

talmente en razón de los diferentes oficios o la naturaleza de· 

las actividades que en cO!TÍln realizaban. 

Señ•lamos enseguida los principales gremios que tuvieron vi

da en aquel Incipiente movimiento obrero, es decir por cuanto • 

toe• al medio ferrocarrilero: 

1. SUPREMA ORDEN DE OBREROS FERROCARRILEROS MEX 1 CANOS, funda 

da por Nicaslo ldar en 1888 como hemos visto, 

2. GRAN LIGA DE OBREROS FERROCARRILEROS, fundada en 1904 y· 

que sustituyó a la asociación anterior, 

3. UNION OE CONDUCTORES, MAQUINISTAS, GAR~OTEROS Y FOGONEROS, 

fundada por Rederico Rendón, Elvet Montalvo y otros, 

4. UNION MEXICANA JE HECANICOS, fundada por Teodoro Larrey,

Silvlno Rodríguez y otros como ya se apuntó antes, en 1900. 

5, SOCIEDAD DE HERMANOS CALDEREROS, de aquella época, 

',·,i 
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6. ORDEN MAQUINISTAS Y FOGONEROS DE LOCOMOTORAS, fundada en 

1917, entre otros también por Federico Rendón. 

7. CONFEDERACION DE SOCIEDADES FERROCARRILERAS, fundada en 

el a no de l 91 3 • 

A, CONFEDERACION DE GREMIOS MEXICANOS, de mayo de 1913. 

9, UNION DE DESPACHADORES, AGENTES Y TELEGRAFISTAS FERROCA· 

RRILER~S, fundada en 1924 por Alberto Gw:ncr y F.Puebla. 

10, ALIANZA DE FERROCARRILEROS MEXICANOS, fundada en junio• 

de 1907, por Hernán Laborde. Francisco Valle, Federico· 

Lozano y Pablo Pena, 

11. :·-.•r t't.' DE EMPLEADOS DE TALLERES Y VIA PERMANENTE DEL EST! 

DO, en cuya fundación Intervino Adolfo Ellos Vldal. 

12, SOCIEDAD DE VIA CONFEDERADA, fundada por L. Pardo y otros. 

13. SOCIEDAD DE MUTUALISTAS DE DESPACHADORES Y TELEGRAFISTAS 

FERROCARRILEROS, 

14. UNION DE AUDITORES DE TRENES, con Angel L. Hartlnez, Ar· 

temlo Jayme y otros. 

15. GRAN ORDEN DE GARROTEROS, fundador: Jesús Arlzmendl, 

16. FONDO DE DEFUNCIONES, de orientación tlplcamente asisten 

c 1a1, fundada en Mazat 1 án en 1930. 

17. SINDICATO DE TllENISTAS FERROCARRILEROS DE LA REPUBLICA • 

t-EXICANA, fundada en febrero de 1932, constituye el prl· 

mer paso firme hacia el sindicato unificado, porque asi

lo estableció su carta constitutiva: 11 a) Procurar la so-

1 ldaridad con todos los trabajadores de la lnudstrla fe-

·rrocarrllerera y Qtras Industrias, reconoclendo· .. -~a ~~yo-
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efecto celebrará pactos, al1;11:~as, etc. en la forma y térm! 

nos que establezcan los estatutos, declarando Al mismo tlem 

po que este sindicato estái 1j:e acuerdo con la formacl6n de • 

un sindicato UNICC de trabajadores ferrocarrileros."( )9) 

De entr~ todas estas sociedades gremiales destacaron, por • 

su mayor actividad, por S!..' 1rés fuerte e~ujc y decisión frente 

a las ent>resas ferrocarrileras con quienes tuvieron relaciones, 

debido al número de sus afl1 lados o a la Influencia personal • 

de sus directores, las siguientes: 

La ALIANZA DE FERROCARRILEROS MEXICANOS, organismo que lnt!• 

grado por tr•bajadores de ta raÍte de oficinas, supo dejar hue-

111 de su partlcipacl,•n en el movlmlrn•11 obrero, no s61o por -

los reales beneficios que conqulst6 con vlrllldad para sus afl 

liados en todos los ordenes, sino porque asistió a trabajadores 

y a sus propias organizaciones en todo aquello~~ que estuvie

ra de por medio la dlgnldád del trabajador, considerado cmo

persor1a, COllD en el ai'\o de 1925 en que se "tuvo conocimiento· 

de la crueldad con que frecuentemente eran tratados los traba· 

jadores de tres poderosas eq>resas norteamericanas que eJCplo -

tan parte de sus negocios en el pafs: La COMPAAIA PULL~N. el

FEIUlOCARR l l SUD-PAC 1F1 CO DE MEX 1 CO y la CASA THRELKELO" ( Wl • 
En el primer caso,se obligaba en aquel tleq>o al trabajador a 

jornadas infrahumanas sin re1Ta1neraci6n, se destltuia por pequ~ 

i'las faltas y lo mh grave, la caprichosa y arbitrarla susUbi·. 
()9) P.IRllAllDIZ, Vfet.r • .AnUMa• de un F9l'l'OOU'l'l.lno .. 1t. 
(IJO) !GtADm,Oladelto.-,.,.. lllo• •• Lmha 9Snlioel.-llldoo,l9218-'1. 
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c i ón de trabaj<1dorcs mexicanos por norteamericanos. Cuando la

Al lanza intervino, la Compalifa Pullman no le reconoció ninguna 

personalidad, Habiendo luego solicitado la intervenr.ión del D~ 

partamento de Trabajo, éste cursó mensajes tanto a la Direc -

ción local como a la General en Chicago, de dicha compañla,"la 

cual se permitió el lujo de no contestar ni las cartas ni l!Js 

mensajes que le fueron enviados por el propio señor Morones."

(41) valiéndose finalmente de actitudes audaces, en las que se 

habll itó desde el orgullo sindical hasta el decoro naclonal,se 

reconoc.16 ni organismo gremial por la compañia citada y se fl..r. 

m6 el contrato colectivo de trabajo et 14 dl! febrero de 1929. 

Las vejaciones y jornadas Inhumanas también n que estaban -

sujetos tos trabajadores de ta compañia Threlketd (servicio de 

coches-comedores a lo largo del Ferrocarrl 1 Sud-Pacifico de Mj, 

xico), hizo que ésta fuese también obligada al reconoclmlento

,jre l n~11c i'.~'nado organ 1 smo greml i'l l como rtipresentan te de sus tr!_ 

bajadores, sorteando Incontables dificultades. 

Por aquellos propios parajes del Ferrocarril Sud-Pacifico -

de ~leo, por los años 1924, otra sociedad, la Unión de Con-

ductores, Maqunlstas, Garroteros y Fogoiteros, que e9.tablecl6 .,,.. 

en primer lugar sucursales en aquel Ferrocarril¡ hizo de tas 

suyas en perjuicio de los trabajadores a su servicio, Con ver· 

dadera audacia ganaron su reconocimiento y la Implantación de 

tres puntos básicos para contratar con ella: 1) Publicación de 

cédulas de pago,pues los trabajadores no estaban en aptitud de 

(J¡1) iiíRAtií, Gudel10 • ..()pu1 cit. 
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h acer reclamaciones por faltantes en sus salarlos; 2) lnvestlg~ 

ciones para poder disciplinar a los trabajadores. con el objeto 

de que en las mismas se esclarecieran las faltas que sea:rlbula 

a los trabajadores y brindándoles la oportunidad de su defensa; 

J) Formulación de escalafones, en los cuales figuraran los tra

b•jadores con su respectiva ant l guedad • 11 (42 ), 

La huelga de 1932 de aquel Ferrocarl·l l fué otra situación en 

que estuvieron a prueba la decisión de los tra~ajadores mexica

nos. por la defensa de sus derechos y su capacidad organizativa. 

Contra la disposición del Laudo emitido por el Arbitro Lic. --

Aquiles Crúz, en otro movimiento de este tipo de 1931, elPresl-

dente del Ferrocarril del Sud-Pacifico de México. H.B. Tlcont>.-. 
pretendió de un plu1oazo re.duclr el 10% del salario de los trah! 

Jadores de vla, además de rebajar personal deT mismo Oepartamen 
~ 

to. fir~ron el emplazamiento, contra la cofl1)anla. solldarlamen-' 

te: Salvador J. Ranero por Alianza de Ferrocarrileros Mexicanos; 
, . ~ 

O. V. Linares por Mutualista de Despachadores y Telegrafistas~·; 

lernaldo Torres, por la Sociedad del Departamento de ~ Confede

rada y Daniel Garcla del Sindicato de Trenistas Ferrocarrileros, 

asesorados y dirigido~ por la Confederación de Transportes y C~ 

MJnlcaclones, al frente de la cual se encontraba Gudel lo Hora -

les. "Al cabo de veinticinco días de angustia, de incertldurrbre. 

de Insidias, de paralización de las actividades económicas y de 

apreturas, se resolvió favorablemente el 21 de julio del citado 

año,,,perdimos los salarios caídos, ciertamente, pero no obstarr 

te, la ganamos en todos sus otros aspectos 11
• ( 4J) 

(42) HERMANDEl, Vfctor,..0,,U1 cit. 
(1()) HERNAl.fDEl, V!otor.-Opu1 cit. 
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b) EL IV CONGRESO rERROCARRILERO.-Consccuentc con la determina-

ción tomada por los representantes di! los gremios afiliados a -

la Confederación de Transportes y Comunicaciones, en su reunión 

del 10 de julio de 1932, "el 16 de ese mismo mes y año se expi

dió la convocatoria para celebrar el cuarto congreso ferrocarrl 

!ero", el cual fué'. legalmente Instalado por Gudello Morales a 

las doce con cuarentlocho minutos del lo. de novlenbre de aquel 

año, en el gimnasio del edificio social de la Alianza de Ferro

carrl leros Mexicanos, sito en Ponclano Arrlaga No.20 en la cly 

dad de Méx 1 co, "donde desde te""1 rana hora e111>ez6 a notarse una 

profusa concurrenc 1 a de ferrocar r 11 eros, • , 11 ln'bu t dos todos de -

la Idea de aglutinarse en un SINDICATO UNICO, 

Los trabajadores que quedaron acreditados como Delegados de 

sus respectivos organismos, fueron: por 1a UNION DE AUDITORES -

DE TRENES• Angel LUclno Hartfnez, Artemlo Jayme, Ram6n Fern6n -

dez Barrones, Ignacio lbarra, Alfonso Rtos, Gerardo Pena y Ecill.!: 

do Texcucano; por la SOCIEDAD MUTUALISTA DE DESPACHADO~ES Y TE· 

LEGRAFISTAS: Pedro Soto He~eno, Rafael R. LtNl, Benjamín L,Jay-, 

me, Francisco M. Revlla, Enrique H. Alonso, Ignacio c. Cantú, -

J. R. Ramfrez, Alfonso P. Hlrtlnez, Miguel A, Hez•, J.~. Galle

gos, Manuel lñigo, Pablo M6ndez, Hllrlano R. Cu61&ar, c. e, R..wl 

res, R.H. Chávez, l. H. Borr~o, J.U.Ztpeda, M. Tamayo, Vfctor

Hlrtlnez y G,l.Azueta; por la ORDEN DE MAQUINISTAS Y FOGONEROS

DE LOC~TCllAS: Alberto Moreno Tapia, Agustln Agul lar, Manuel -

M. Rosales, Aurello Ramlrez, José R. Cavazos, F. Silva, Clro -

Fentanes, Hateo Morales, Juan Ramlrez; A. Orteg1, R. Hartfnez,-



F. A. Trejo, Rubén Núñez e Ignacio Medrano; por el SINDICATO DE 

TRENISTAS FERROCARRILEROS DE LA REPUBLICA MEXICANA: E. Baldera~ 

J, Sepúlveda, Alfredo Navarrete, A"nulfo Portales, J.F.Agulrre, 

D. Berna!, R. Velázquez, G. Chaires, J.R. Garcla, J.G.Garcla, ... 

P. Rodríguez, René Cells, Guillermo Castillo B., Anatolio Mont.!:!, 

llano, Fel lpe Campos G., Oc:tavlano Dlaz, Arturo de la Vega,J,H, 

Gal indo, E. González y G., !salas Flores, Clprleno Esplnoza, An 

tonto Bouscolulet, E, l. Alvarez, J,M,Gámez, Ramón G. Raya, J,F, 

Vargas, Rafael Ortlz, A. de León, Vicente Sánchez, Jesús Arlz -

mendl y Crescenciano G. Acosta; por la UNION INTERNACIONAL DE -

CALDEREROS Y AYUDANTES: Clemente Sauceda, Guillermo Patton,José 

León Villalpando, Arnulb Sevilla, Vlrglnlo Morales, J,Guadalu· 

pe Fuentes, Benjamln Chávez, José Murleta y Pedro G. Garcia;por 

la UNION MEXICANA DE MECANICOS: Camilo Ramirez, José Cuello,·· 

Luis A. Patlño, Pedro Solares, Marcellno Reyes, Francisco J,GaL 

cía y Eplfanio Huerta; por la ASOCIACION NACIONAL DE MOLDEADO -

RES Y AYUDANTES: Fél lx Hernández; por la UNION INTERNACIONAL DE 

FORJADORES Y AYUDANTE.S: Santiago Carrillo y Luis Morales; por 

la UNION DE EMPLEADOS DE VIGILANCIA: Leandro Huerta, Cosme G. 

Gonzlez y Nicolás G. Gutlérrez; por la UNION DE PINTORES MEXICA 

NA: José de Jesús Pérez y José A. Garcia; por la UNION DE ALBA

RILES Y AYUDANTES AUXILIARES: J. Isabel Torres y Flllberto Sorla; 

por la UNION DE CARGADORES DE EXPRESS Y TRANSPORTES: M. Ellas 

Herrera, Feliciano González y Migt.el Niño; por la SOCIEDAD FE 

RROCARRILERA DEL DEPARTAMENTO DE VIA Y CONEXOS: Catarino Castro, 

Estéban Fernández, Narciso Medellln, Manuel M. Rodrfguez, Narcl 
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so Mayorga, Tranquilino Robles, Plácido R. Sevilla, J,Jesús Morr 

toya, Fldcncio Rodríguez, lrineo Rivera, Andrés Colleman, Hlgl 

nlo Agullar, Enrique Chávez, Prisciliano González, Rubén Martl 

nez, Jesús Rivera, Alberto Garcla,Marcelino G, Torres, Antonio 

Canseco Mayoral, Pedro C. Vi llegas, Gonzalo Lomelfn, José Sñá

rez, Gull lermo Mire les, Concepción A. Castillo, Bartolo Alvar~ 

do, Joaquln García, Simón Gallndo, Carlos G. de la Llave; por 

la ALIANZA DE FERROCARRILEROS MEXICANOS: José A. Aceves, Ale -

jandro De Gl~ez, J.de Jesús ~rdorlca, Alfonso ~aucedo, Eleazar 

Rodríguez Zamora, Ramón Castillo, Salvador Terán, José M.Fabe

la. Abraham Quevedo Rivera, Rodolfo Paredes C.,Angel Avlla Cor 

dero, Adrián 7apata, .¿uari Antonio Morales, Antonio Rojas Olve

ra, Ellas Terán Górnez, Carlos Ornelas, Guillermo Renterfa, Sa· 

mue! Robles, Carlos R. Gaytán, Mario Montenegro, J.Antonlo He· 

lo, Salvador Rufz Andrade, Abe! Garcla, Pedro Ramlrez H.,Ga -

brlel Anaya y Patricio Estevez. 

La convocatoria a que se hizo mérito fijó como sus objetl-· 

vos inmediatos los siguientes: 

l. La conveniencia de disolver Jos sindicatos gremiales que 

hasta entonces habJbn venido existiendo; 

2. La 11qu1daci6n de 1 as Fede rae 1 ones que se habhN ~rgan 1 • 

zado co!'lforme a las actividades gremiales de cada slndtt:ato; 

3. La validez de los actos de los represe~tantes, por lo·

que tocaba a la aprobación de la di solución del C. T.C., la cual 

h~bla si do integrada hasta entonces por tres Federaciones; y 

4. La formación de una só 1 a entidad 1ega1 , l ntegrada por t.2_ 
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dos los organismos que habían venido funcionando hasta ento~ 

ces con personal ldad del género Indicado y con vida propia." 

(44 l 
Este cuarto y último punto no ofreció discusión y el dla-

3 de noviembre de aquel propio año 11 las delesaclones expre

saron estar acordes en que se creara una sóla organización • 

de los trabajadores del riel" y para el 9 de ese mismo mes y 

año se había aprobado el nombre: "SINDICATO DE TRABAJADORES· 

FERROCARR 1 LEROS DE LA REPUBLI CA MEX 1 CANA"'. Acordóse prev la· 

mente que cada uno de los sindicatos gremiales integrantes,· 

solicitara su cancelación ante el nepartarnento de Trabajo-· 

que condiciono suspenslvarnente la vida del nuevo organismo -

sindical. Este formalmente quedó fundado el 13 de enero de 

1933, pero su vida con la necesaria personalidad jurídica 

comenzó el lo, de febrero del mismo año. Su carta const ltutl 

va es la siguiente: 

"En la ciudad de Méxlco,DI strl to Federal, s lendo las diez h~ 
ras del dla trece de enero de mil novecientos treinta y tres, 
reunidas en el edificio social de la Al lanza de Ferrocarrlle 
ros Mexicanos, sito en la calle.de Ponciano Arrlaga número~ 
veinte, las Delegactnes que suscriben y que Integran el Cua.r. 
to Congreso Ferrocarri !ero, en representación de los sindica 
tos denominados ... con las facultades con que plena y lega! 
mente se hallan investidas, para llevar a cabo la disolución 
de sus respectivos sindicatos y acto seguido la creación de 
un nuevo org~nismo sindical ~on los elemen~os que pertenecl~ 
ron a estos ultimas, se abrio la sesión primera, procedléndo 
se desde Juego a efectuar el cómputo del número de trabajad~ 
res cuya representación ostentan los Delegados que forman la 
asamblea, habiendo arrojado éste la cantidad de 35, 000 - -
{ treinta y cinco mil ) trabajadores de tas distintas em -
presas ferroviarias del pa1s, y después de dis ....... , •• 
(44) RODEA ,1-'&rcelo N ,-Opus oi t. 



c lJt i r con toda amp 1 i tud 1 os puntos de vis ta presentados por 1 os 
congresistas, se acordó formular la siguiente ílECLARACION DE -
PRINCIPIOS: Primcro.-Los sindicatos grcrniales que hasta el pr.Q 
sente tuvieron biljo su control <l los trabnjadores de lus dlver. 
sas especialidades de la industria ferrocarrilera, justifica 
ron su existencia y cumplieron su misión histórira, porque el 
movimiento obrero nacional inició su unificación y adquirió su 
fortL.1leza 1nedid11te cst.:is cntidndcs prinl()rius, significando su 
creación un paso trascendent<1l '~"da el logro de la cohesión 
de 1 pro 1 et ar i ¿¡do. Sin embargo. la exper i ene i il derivada de la
acc i ón de ':!!>tos orqanismos, d(•m·iestra que el eslabonamiento de 
ias fuerzas 9rcmiulcs bajo el sisterm fedcrnl', no responde ya
a 1l.is t~cccsidildcs nctuales y no scit isí.:icc, en consecuencia, las 
justu~ .:ispí1«,cioncs de los t:rahajadores.-Scgundo.-Por estrecha 
que hay~ sido la relación que exlstlcr~ entre los distintos 
sindk:itos que integraron la i'•rifcdl~ración de Transportes'( CQ 
municaciones, ésta no pudo el imlnar la división fundamenta de 
los gremios.Los intereses de grupo surgían a cada paso lmpl -
diendo la Indispensable acción de conjunto y ello expllca,pues 
la existencia de sectores de una ml sma masa con pntrlrnonio pr.Q. 
pio, con con~ratos exclusivos y con aspiraciones disperas, lrn
plic6 una natural y explicable separación ideológica entre las 
organizaciones.-Tercero.-Ahor.:i bien, tomando en cuenta esta -
situación y más que todo sus funestos resultados, constderarno~. 
que ha 11 egado e 1 momento de errpre nder una reorgan l zac i f>1i sin
d 1 cal definitiva del elemento ferrocarrilero, rompiendo para -
siempre los viejos nioldes a fin dC' estar en aptitud de cons"ti
tulr una sola organización poderosa y rficaz que, sustentando
una doctrina propia e indivisible, idénticas tendencias y aná
logas aspiraciones, logre la cohesión y la fuerza necesarlas,
tanto para estar en condiciones de ejercitar mejor sus dere -
chas como para obtener el respeto mfis absoluto a sus postula -
dos y conquistas. De acuerdo con la corriente que gula a las-
masas obreras, el elemento ferrocarrilero de la Repúf>lica Mcxl 
cana juzga que el proletariildo dentro del más puro concepto de 
clase, no debe ni puede crear o admitir diferencias ni jerar -
quías que, sobre que pugnan con la real !dad da la condición de 
explotados en que todos los trabajadores se encuentran, debill 
ta considerablemente la uniformidad de propósito de la organi
zación sindical contemporánea, que tiende a conseguir por me -
dio de la lucha de clases, el mejoramiento material y moral de 
los obreros. En tal virtud, la organización que en esta fecha
se constituye, queda .facultada para celebrar pactos de sol lda
ridad o convenios de relaciones sociales, por lo menos, con to 
das las agrupaciones obreras de la República y, dentro de su 7 
aspiración suprema, extender el radio de esta acción unificado 
ra fuera de los límites de nuestro territorio, sin·más taxati7 
vas, en uno y otro casos, qque los organismos con quienes se -
establezcan los nexos aludidos, no tengan filiación o tenden -
cias de carácter político o religioso.-Cuarto.-La nueva organi 
zación ferrocarrilera procurará crear nuevas fuentes de traba7 
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jo con la contituci6n de Cooperativas de Eroducci6n, Distribu
ción, Agrícolas y de Consumo; ·~~;tc1bleccrb parn sus asociacio -
nes seguros de vida, de lnvJl idcz y de ccsantia; resolverá el 
prob 1 crnil de 1 a cduc<H.: i ón de 1 os hijos de 1 os t r.:ibaj adores crc~n 
do el seguro <k cdurncibn; c~;timular.1 el h.'lbito del ahorro fo-
111cntando el 1."-.tablcciniient <.!de cajas de l~se <JérlC'ro y, solire -
todo c~.t11 que constituye 1,1 q.:1r<1111 j,1 rn5s eficaz pi'.lr,1 el trab<1-
jador en su vida prlv.:idi!, ~.e encargará de 1,1 celebración de la 
contratación colcctiv.:i de trab,1jo, con ln inflexible finalidad 
de obtt~ner en lo futuro, el contrato de industria, obligatorio 
tanto fl€1ril las gr.:indc~, COr.lC/ ¡1<.Jra las pequelíaS industrias ferr9_ 
·.¡j.¡ ias. Micnt ras c·stc1 últ. imo ~;e rc<il ice, los contratos colee• 
t ivo" de l rabajc1 existentes, patrimonio~ ... los s!ndic(Jtos gre
miales, pasan i'l formar parte del Sindicato de Trabajadores Fe· 
rrocarri lcros de la Rcpúb l ic.a Mc.xic<.ina, a cuyo cfocto se ges -
tionará ;.rnte las Empresas el cambio dL'l titular antiguo por el 
de la nueva púrsonaliJ<id que con cst.::i fecho se cr<'a,-Quinto.-
Pcrsuadid.:is corno lo cstón, las distintas delcgacir.·ncs que sus
criben, de la bond<'.ld y Justific.:ición del firme propósito cxprg 
sado, declaran disueltas las organiz<Jcioncs gremiales que has
ta hoy privaron y con las facultades que les conceden los Est! 
tutos de las entidades que representan y cuyas denorninaciones
figuran al principio de este documento, toman las resoluciones 
siguientes, que fueron discutidas y aprobadas en el seno de la 
Convenci{m de cada cspecíalidad primero, y después dentro de
esta sesión del Cuarto Congreso Ferrocarrl lero: PRIMERO¡ Se d~ 
ciaran inexistentes las org<inizacioncs sindicales cuyos norn •• 
bres figuran al principio de la presente acta, mediante el cum 
plimiento de la .:ondici6n su~pe"6lva a que se refiere el punto 
resolutivo de esta acta que integraron las Federaciones denoml 
nadas: Federación de Trabajadores de Fuerza Motriz, Maquinaria 
y Similares; Federación de Trabajadores de Trenes y Comunica -
clones y Federaci6n de En~leados de Oficina y Similares, las -
que constituyeron la Confederación de Transportes y Comunica -
ciones, SEGUNDO: Las organizaciones a que se reflereel artículo 
anterior, liquidarán o protegerán por si mismas, en Ta forma -
que juzguen más conveniente, su activo y su pasivo. TERCERO: -
Se funda en esta fecha, con 35,000 (treinta y cinco mil) trab~ 
jadores que se hallun bajo el control de la Confederación de -
Transportes y Comunicaciones, el Sindicato de Trabajadores Fe
rrocarrileras de la República Mexicana. CUARTO: La constltu -
ción y Estatutos del Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros 
de la República Mexicana que enseguida se transcribe, princl-
piarán a regir y surtirán sus efectos a partir del primero de 
febrero del corriente año, asimismo en esa fecha quedarán di-
sueltas y perderán su personalidad legal sindical las organiza 
clones mencionadas al principio de esta acta, pues quedará cuiñ 
plida la condición suspensiva a quuse refieren las actas de·dT 
solución de las citadas entidades gremiales, corestente en que 
tome vida jurldica y efecto legal la personalidad del Sindicato 
de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Me.xtcana.-DAMOS 
FE. - 11 P~ LA LUCHA DE CLASES 11

• ·José R. Cavuos, "afae 1 R. Lea 1, 
Secret•rlos de Acuerdos.·-------------------------------------



c. SU FUNCIONAMIENTO.- Conforme SlJS estatutos, el Sindicato de 

Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexlcan.:i, se en -

c~entra orgánicamente estructurado para realizar sus principa

les fines, de la siguiente manera (parte orgánica, articulo 7): 

"La autoridad del Sindicato radica en la voluntad mayorita
ria de sus socios; se expresa de conformidad con las Prevenclo 
nes de sus Estatutos y por acuerdo de sus asarrbleas; se divide 
en Interés SINDICAL y PROFESIONAL, y se realiza a través de·
los Cuerpos qlle enseguida se senalan: 

a) LEGISLATIVO: 1 .-Las Convenciones Nacionales Sindicales. 
11 .-Las Convenciones Nacionales de Contrat~ 

ción. 
111.-Las Secciones del Sistema, 

b) EJECUTIVO: 1.-El Comité Ejecutivt> Nacional. 
11.-Los Comités Ejecutivos Generales. 

111.-Los Comités de Delegación. 

c) VIGILANCIA Y FISCALIZACION: 

d) J US TI C 1 A: 

1 .-El eomlté Nacional de Vlg11ancla y Fls· 
ca 1 i zac l ón. 

11 .-Los Comités Generales de Vigilancia y -
F 1sea11zac1 ón, 

111.-Los Comités Delegados de Vigilancia y -
F l sea 11zaci6n. 

l. La Comisión Nacional de Justlcta.(actua 
rá s61amente en los casos previstos por 
los artículos 213 al 318, CAPITULO XXIV 
de estos flstatutos), 

Conforme tarrblén con ta división dt. cios tipos de intereses 

que hace el articulo 7, se atiende en el articulo 14 del mismo

cuerpo de normas, lo relativo al interés sindical en los sl--·

gulentes términos: 11 La Representación y ADMINISTRACION DEL INTE 
RES SINDICAL, la ejercerán todos y cada uno de los siguientes:
Funclooarios Nacionales y Generales, con las atribuciones y res 
ponsabll idades que les señalan los Estatutos. -

a) EN LAS SUBDELEGACIONES: 

1.-El Subdelegado Corresponlal. 
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b) EN LAS DELEGACIONES: 

1, El Delegado Secretario, 
1 t. El Delegado Secretarlo de Organlzaci6n,Educac16n y Es· 

tadistlca, 
11 l. El Delegado Secretario Tesorero. 

IV, Los Delegados Secretarios de Ajustes, uno por f
1

ada Ra-
ma General de Trabajo, j¡ 

c) EN LAS SECCIONES: 1 

t. El Secretarlo General, 
11. El Secretario General de Organización, Educacidn y Es

tadistica, 
111. El Secretarlo General Tesorero. 

IV. Los SecP~tarlos Generales de Ajustes, uno por cada Ra• 
ma General de Trabajo, 

d} EN EL EJECUTIVO NACIONAL: 

l. El Secretarlo Nacional. 
11, El Secretario Nacional de Organizac16n,Educación y Es· 

tadística. 
111. El Secretarlo Nacional Tesorero. 

IV, Los Secretarios llac~onales de Ajustes, uno por cada R! 
ma General de Trabajo, 

e} EN LAS CONVENCIONES NACIONALES SINDICALES: 

1 , Los De 1 egados de 1 as Secc 1 ones, a través de sus · - - -
asambleas. 

Con relación al Comité de Vigilancia, encargado de exigir la 

legalidad y cumplimiento de todos y cada uno de los actos de la 

organización, de sus Funcionarios y asociados, así como del cum 

plimiento de los acuerdos y objetivos de aquella; el articulo· 

15 de estos estatutos, se integra de la siguiente manera: 

a) EN EL ORDEN NACIONAL: El Comité Nacional de Vigilancia y
Fiscal ización. 

b) EN LAS SECCIONES: El Comité General de Vigilancia y Fisc~ 
11 zac i ón. 

c} EN LAS DELEGACIONES: El Comité de Vigilancia y Fiscaliza
ción de Delegación (Un Presidente, un Primer Vocal y Un -
Segundo Vaca 1 ) • 



'· 

Por lo que toca al interés PROFESIONAL, el articulo 16 de

los estatutos que anal Izamos, dice que la representacl6n para• 

la defensa del interés profesional la ejercerán conforme el

nivel de 1ue se ha hablado, es decir en las Delegaciones, Su2 

delegaciones, Secciones y Ejecutivo Nacional, por: 

1. -Los Representantes de Ajustes, de cada una de las espe
cia! ldades. 

11. ~os Secretarlos de Ajustes, uno por cada Rama de Traba}o. 
111. t.'as asambleas de Especialidad, 
1 V. las a samb 1 ca s de 1 a cor respondiente rama de Trabajo. 

El articulo 17 subdivide cada una de las Ramas Generales -

de Trabajo, en las diversas Especialidades que las forman,en

raz6n de las actividades pecul lares de cada una y su relación 

de conex 1 dad con 1 as respectivas Ramt1s de Trabajo. Los art i CJL 

los subsiguientes de este Capitulo, del ·18 al 25, establece -

Ja organización en este aspecto de las dlver9as jurisdicciones 

integradas al organismo sindical. 

En su segunda parte los estatutos del Sindicato de TrabaJ! 

dores Ferrocarrileros, contiene los siguientes capitulos con 

sus respectivas materias: 

CAPITULO 1: Ingresos y Reingresos, 
1 1 : 1 ngresos y Reingresos a los Ferrocarr 11 es, 

Oficinas del Sindicato e lnstltucions fil. 
111: Derechos de los Socios, . 

IV: Obl iga~iones de los Socios, 
V: Prohibiciones a los Socios y Cuerpos Sindl 

cales, -
VI: De los Socios jubilados, 

VI 1'1 De los Socios Colaboradores del Sindicato, 
VI 11: Obligaciones y Atribuciones de los Cuerpos 

y Funcionarios Sindicales, 
)X: Consultoría Nacional, 
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X: Coordinación de los Servl<.ios Técnicos en el 
S l nd lea to, 

XI: Departi1mento de Auditoria, 
XII: ;oordlnadora de Contratos de Trabajo, 

XI 11: Departancnto de Control, Coordinación y Quejas, 
XIV: Servicios Educacionales, 

XV: ServlH os Legales, 
XVI :Servicio Médico, 

XVll:Comislón de Control de Jubilaciones, 
XVI 11: Representación Sindical en Ja Comisión Revls2 

ra de Destituciones (actualmente 5ln funciona 
miento), -

XIX: Reformas a los Estatutos, 
XX: Reformas a los Contratos de Trabajo, 
XXI :Convenciones Nacionales SINDICALES y de CONTRA 

TAC 1 ON. 
XX 11 : ASAMBLEAS, 

XXIII: Disciplinas, 
XXIV: Procedí mi cntos dlsclpl lnarlos, 

XXV: Apelación y Revisión, 
XXVI: ELECCIONES, 

XXVII: Impedimentos para ser electos, 
XXV 111 : HUELGl\S, 

XXlx; Cuota sindical 
XXX: HACIENDA, . 

XXXI: Fond?s.~1ndicales de Auxll lo Social, 
~~~11: ~báiE~Ar7v2bG~~~A FERROCARRILERA, s.c.L. xxxx1v; DESARROLLO DE JA ACCION POLITICA DEL s1NbtCATO, 

XXXV: Jurisdicción de las Secciones, 
XXXVI: Prevenslones Generales y 

XXXVI 1: Articulas fransitorlos. 

Fundamentados precisamente en Ja división de Jos dos inter~ 

ses que el Sindicato Ferrocarrilera distingue en su organiza • 

ci6n, en el Capitulo XXI, articulo 119, se celebran "dos cla • 

ses de Convenciones Nacionales a saber: a) SINDICALES ORDINA • 

RIAS Y EXTRAORDINARIAS, que constituyen Ja Autoridad máxima de 

la Organización por la voluntad de todos sus mleribros, puesto· 

que Ja integran Delegados de todas y cada una de las Seccione~ 

"son representativas de 1 interés genera 1 si nd 1ca1 , soberanas • 

en sus determinaciones y, por lo tanto sus acuerdos y disposl· 

clones son inapelables y de observancia obligatoria"; b) f)f -· 



CONTRATACION, son la expreslón de voluntad de los trabajadores 

y representan su interós profesional. 

La formación de Secciones, unidades, fracciones, delegaclo· 

nes, Subdelegaciones, etc., dlce Graham Fernández,deben su--· 

existencia a concepciones puramente doctrinales, pues la ley • 

no pr~vó la poslhil idad de su constitución, por lo que su jus• 

tiflcacl6n debe buscarse en sus respectivos estatutos, "es un-

ente representativo que a travós de sus organos directivos 11! 

van a cabo la actuación y fines de dicha organización, en ben! 

ficio de sus integrantes,asi como del Sindicato a que pertene

ce11; no ti e nen persona 11 dad j urf di ca propia ni gozan en conse

cuenc la de autonomía; la actividad administrativa obedece al • 

acto de delegación, es decir, actúan en norrbre del sindicato -

correspondiente, 

El artículo 275 de dichos estatutos expresa: "El Slndlcato

ejer.titará el DERECHO DE HUELGA en defensa de los Intereses de 
·- ,.._,~ .-..., ·-·-

sus socios y de la clase obrera en general {inciso XVI 1 del -

artículo 123 de la Constitución y Título Octavo de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo), haciendo claslflcacl6n de eDas el articulo -

276 en: DE INTERES PARTICULAR y DE SOLIDAftlOAD. 

El articulo 237 delCapitulo XXVI, habla respecto de las --

ELECC 1 ONES, 1 nd i cando que "para todo puesto de represen tac l 6n· 

sindical, se requiere el procedimiento ELECCION POR VOTO DIREf. 

TO de los socios ••• etc," 

Pero en el articulo 376 del mismo ordenamiento estatutario· 



s~ hace referencia a Ja existencia de un nuevo tipo de interés, 

el INTERES POLITICO, diciendo que el desarrollo de la acción -

polftica del Sindicato se ejercitará a través del organismo d~ 

nominado "Comité Pol1tico Nncional Ferrocarrilero", expresando 

el articulo 377 que" representa el interés polftlco del Slndl 

cato de Trabajadores Ferrocarrileros de la Ropúbl lea Mexicana, 

y en consecuencia. sus ordenamientos al respecto serán de ob • 

servancia OBLIGAT~IA para todos sus miembros." El artículo 

378 completa: " ... estará afiliado al Partido Revolucionarlo 

Institucional, por ser éste el organismo politice constltuldo· 

por la MAYORIA PROGRESISTA DEL PAIS, en donde están mejor ga 

rantizados los Intereses de la clase obrera y porque sus pro • 

gram.1s de ACCION, están Inspirados en los POSTULADOS de la re• 

voluci6n mexicana." 

Respecto de este último interés, Gudello Morales, uno de·· 

los más honestos 1 íderes y más capaces que tuvo el movlml ento

obrero ferrocarrilero, en sus estadfos gremiales, y destacado

promotor de la fundación del sindicato único actual, oplnaba,

lnformando públicamente a la base, de su gestión al frente de

la Alianza de Ferrocarrileros Mexicanos, que·el deber del movl 

miento obrero nacional es, indudablemente, mantener su 1 lbertad 

de acción, porque ha podido observarse decfa, que los que han -

mantenido este carácter han sido organizaciones honestas, comt• 

mayor espíritu de lucha y consecuentemente los más fuertes. 

A nuestro modo de ver y puesto que con cierta amplitud hemos 

Í; tratado e.1 asunto en otra parte de nuestro trabajo, no es la •• 



mayor o menor Independencia de las organizaciones respecto del 

Estado o del patrón, ni siquiera su participación política la 

que resta fuerza y eficacia a la lucha y al desarrollo del mo

vimiento obrero, sino el aspecto señalado reiteradamente de la 

deshonestidad de los miembros que lo forman y la lealtad de 

sus dirigentes, cuya falta hace que con frecuencia se olvtden

del origen del poder que ostentan y descartan y sepultan en d~ 

finitlva la existencia de la democracia sindical, Sin errbargo, 

ya sostuvimos que el movimiento obrero no puede desvlncularse

en forma absoluta del Estado, pues como resultado de los avan

ces logrados en la Constltuc16n de 1917 y la promulgación de

la ley reglamentaria en materia obrera hasta ahora, se recu -

rre como al mejor modo de arreglar los confl lctos de trabajo a 

la concillacl6n. En esta medida se ·expl lea tarrblén su afilia -

ci6n al Partido Revolucionarlo lnstituclonA~, sucedáneo del -

Partido de la Revolución Mexicana y antes, del Partido Naclo • 

nal Revolucionario, por sus compromisos lnstltuclonales con el 

sistema y a falta de un partido político que de modo exclusivo 

los represente. 

El Capitulo VI 1 se refiere a un tipo especial de socios en 

este sindicato que se denominan SOCIOS COLABORADORES, los cua-

les n0 prestan servicios a ninguna empresa ferroviaria, sino -
;; 
1 directamente a la organización sindical, es decir, a titulo de 

empleados en las diversas oficinas y unidades admlnist:ratlvas

del STFM. Su situación estrictamente de trabajo está regulada

por un Reglamento del año de 1942, por cuyo articulo 246 se --

l 

1 
1 



hacen cxtens;vas a estos trabaj<1dores, las conquistas resultan 

tes de las diversas revisiones del Contrato Colectivo de Traba· 

jo Ferrocarrilero. 

No obstante su ublcacipn y de que por esto mismo, sean estos 

trabajadores, los inmediatos colaboradores y elementos determl· 

nantes en Ja marcha de dlcho organismo, los soclos colaborado· 

res tienen algunos lmpedirnentos que plantea un problema de des· 

criminación o de lnjusticla¡ así, no pueden presentarse electo· 

ralmente para ser votados, aunque deben votar; no exlste una r~ 

presentación ni formal ni real de sus Intereses profesionales,

estando por tanto desamparados en este aspecto; organlzaclonal

mente están Impedidos a ejercitar sus derechos poli ticos, etc. 

De todo lo anterior, se deJuce la conveniencia de organizar

los en otro organismo sindical que atienda .los problemas básl -

cos laborales, de manera especifica, dado que la naturaleza de 

la actividad que desarrollan es muy distinta de cualesquiera 

especialidad ferroviaria, y considerando asimismo que, como lo 

ha demostrado la realidad, el sindicato es patrón en casos de -

conflictos con estos trabajadores, no los Ferrocartiles. O, en 

su defecto, que se incluya en el artículo 17 de los estatutos -

vigentes, la Especial ldad_de AUXILIARES ADMINISTRATIVOS o Sll:IOS 

COMISIONADOS, como dependiente de la rama de ~flcinas, con to-· 

das sus consecuencias formales. 

El SINDICATO OE TRABAJADORES FERROCARRILEROS DE LA REPllBLICA 

MEXICANA, es un organismo nacional de industria; su estructura-
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como ya vimos se compone de varios niveles: la dirección gene -

ral que aquí se dcr10minu n<lc ional; las direcciones locales que 

son en este caso generales (secciones) y de estas C:ltimas, las

Oelegaciones y Subdelcgaci• •1cs, en unidades volantes n sistema

les; pero en todos cstu~ niveles ha podido observarse que, o se 

han desvirtuado los verdaderos fines del sindicalismo, o el sin 

dlcallsmo se ha debilitado por Ja soberbia de quienes en un mo

mento dado ocupan posiciones dentro de la organización, por Ig

norar principalmente la Importancia de la base y en consecuen -

cla, creerse elegidos por factores de origen diversos y al mismo 

tiempo distintos. Esta situación permitr. ver algunas consecuen -

clas notables, corno ~on entre otras: 

1. El comité estrict.:Jmente ejecutivo, rle orden ;..dmlnlstratl

vo y social, sobre estima su condición personal y se esmera no 

en formular programas que tler1dan al fortalec:imlento de la uni· 

dad de la organización, sino en consolld~r SG posición, hasta -

"proyectar b 1 en su prop 1 a 1 mágen, frecuentemente los intereses

del llder sobre el fin último de la organización, o sobre el 

bien común, se subordinan a su preocupación de los problemas 

que Implica mantenerse en el puesto ... (4.5) 

2. No se atiende a ningún nivel la consulta cC>11 lu base, es 

decir no se celebran las asarrbleas ordinarias ni extraordlna 

rlas para discutir los asuntos del Interés sindical; perci nis}. 

quiera se celebran las asambleas para tratar los asuntos tlplc,e 

me·nte profesionales. 

(45) ffO:t S'l'AG~lra Y HJALMAR ROfllm.-Psiooloda de laa ~elaciones Sindioato-G.t 
r11no1alea • ..CPX: ,l1lxico, 1970. 

,-
,P 
' ~: 
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3. Hace varios años no se promueve la formación y funciona

miento de academJas obreras, que haga posible la Incursión de 

los trabajadores y representantes en su caso, en lo clemental

dc la cultun1 general; capacitación paru el trabajo; las dlrc.s.. 

trices del movimiento obrero en su visión Internacional, nacl.Q 

nal o especifico; conciencia y conciliación de clases, ar.tfcu

lo 30 de. sus e!'-tatul<'S relativo a su régimen interno. 

4. Es nula la vida cultural, pués no están habilitadas las 

Bibliotecas con que cada una de las unidades cuenta. 

Nos hemos o l v l dado pués de que "el• si nd 1 ca to es una est ruc

tura democrática con poder delegado por la base, que este po -

der es concebido y depende de la lealtad entre los miefli>ros -

componente<.. del slndlcato"(lf6) cuyos fines y no los nuestros -

importan frente al de un movimiento obrero organizado, vigoro· 

so y concientemcnte responsable del desarrollo de México. 

El maestro, Doctor Carlos Mariscal Gómez, con una preocupa· 

ción que evidencia su celo por el blencs:ar de la clase traba· 

jadora dice: "El Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileras de 

la República Mexicana, tiene una deuda muy grande con la memo

ria del Constituyente HECTOR VICTORIA; {extinto trabajador de 

los Ferrocarriles Unidos de Yucatán) qJe hJzo eco del clamor -

de la clase obrera al discutir en el artículo 123 Constltucio· 

nal, sobre los siniestros profesionales. Las reformas posterl~ 

res a la legislación y aún aquel las que puedan referirse a la

seguridad social, sólo son complemento de la idea de VICTORIA, 

(46} ROS STAGNm Y HJAU1AR ROSEN.-Opus cit. 
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pero de nlnguna manera se ha superado el concepto y el pensa -

mi en to de 1 Const i tuyente11
, (4?) 

Consecuenterrente con esto 'f por 1 as s 1 tuac iones que se han-· 

enfot:<ido inmediatamente antes, pode01os afirmar que esta organl 

zación sufre actualmente una crisis de valores, que no obstan· 

te, ti~ne capacidad para superarla y en fin, que es factible -

que con renovada conciencia este organismo sindical puede rec2 

brar su antigua rnilltancla revolucionarla y principalmente, su 

lugar de vanguardia dentro del n~vimlento obrero orynnizado 

del pais. 

{4?) NOTICIERO OB!Ull.O 1'1EX!CANO •• Mayo de 1973. 
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IV. LA AOMINISTRACION SINDICAL EN MEXICO, 

a, LOS ORGANOS ADMINISTRADORES.- Los pueblos reacios a la Importan 

eta de la administración ser~n siempre pueblos que pasarán a la •• 

historia con organización social deficiente, defectuosa o ineflca~ 

pueblos con tal inconclencla que les será dable hasta el aspirar • 

a estadios anárquicos, sin más objetivos que la destrucción de lo_ 

único que podía salvarlos de la barbarie y del hambre, de la lncul 

tura y de la Insatisfacción de la vida nómada e incierta. 

11 La asoclac16n profesional, organismo que ha superado la eta· 

pa de la lucha abierta y desmedida, trata por todos los medios le

gales y humanos de buscar la protección de sus integrantes, repre· 

sentándolos como persona moral, a través de sus organos directivos' 

("8} La teoría de la admlnlstracl?n sindical se fundamenta prccls! 

mente en la .naturaleza y destino del derecho del trabajo, por con,! 

tltulr los sindicatos o asociaciones profesionales, Instituciones_ 

de naturaleza social para la protección y reivindicación de los d! 

rechos del proletariado, de modo que la AOMINISTRACION SINDICAL se 

rige no sólo por los principios fundamentales del derecho del tra· 

bajo y de sus fuentes jurídicas y espontáneas, sino por sus pro· • 

pios estatutos y reglamentos. Las normas que las asociaciones obr~ 

ras se dan para el fortalecimiento de la organización y el libre • 

ejercicio de la administración sindical; se encuentran amparadas • 

en el artículo 359 de la Ley Federal del Trabajo que puntualmente_ 
(4A) 'i:lAHAr~ FF.?JlA!IDE'l. 1 Leonardo • .Opus cit. 
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dice: "Los slndic.::itos tienen derecho a redactar sus estatutos y• 

reglamentos, elegir 1 lbremente a sus representantes, organizar su 

administración y sus activldndes y formular su programa de acció~ 

El mínimo de organización de los sindicatos conforme al su-· 

puesto legal, es "lo. para que el sindicato se relacione Jurfdlc!!_ 

mente con toda clase de personas; 2o. para que lleve una existen· 

cia activa Interna, relacionada con los f lnes de la organización, 

los cuale5 ameritan una permanente disposición de solucionar los_ 

problemas del grupo" (49) En el primer caso se refiere al noni>re, 

al domicilio y directiva del sindicato y en el segundo, al obje-· 

to, a las obligaciones y derechos de los asociados, al pago de -

las cuotas, a las asambleas, la rendición de cuentas, las candi-

clones de admisión, las faltas sindicales y las sanciones, asf CQ 

molas reglas para su liquidación. 

"La administración sindical en México tiene por objeto, a dl 
ferencia de otros paises capitalistas, no sólo el mejoramiento e

conómico de los trabajadores, sino su 1 iberaclón Integral median· 

te la reivindicación de sus derechos que necesariamente culmina • 

con la socialización de los bienes de la pr1ducclón. Tanto en lo_ 

fáctico como en lo Jurídico, las asociaciones de trabajadores ti~ 

rien soberanía conforme a los principios y bases der artículo 123~ 

Constitucional, para ejercer actos organizativos y admlnistratl-

vos, a efecto de realizar los fines profesionales y revoluciona-

rios de la asociación sindical." ( 50) 

(49) CASTORm~, Je91fs.-Opua cit. 
(50) '!'!UlEBA t'RBillA, Alberto.-Opusoit. 



Hablar de administración sindical es hablar de los prlncl- • 

plos e instituciones que realizan las finalidades del derecho del 

trabajo en la asociación profesional, de manera que los represen· 

tativos de estos grupos de trabajadores constituyen los directo-

res de la admlnislraci6n sindical obrera para real izar sus fines, 

auxiliados por los propios trabajadores y con los estatutos y re

glamentos que en sus asambleas soberanas expiden, para hacer efef, 

tlvas en todas sus manifestaciones, la asociación profesional o--

brera. 

Los estatutos, cuerpos de normas que al mismo tiempo que son 

las condiciones del pacto social, las normas que regulan la con·· 

ducta de los asociados entre si, con el sindicato y con toda cla· 

se de personas y cuya observancia deben procurar los dirigentes,• 

contiene entre otras cosas conforme el articulo 371 de la Lay lo_ 

siguiente: 

I, 11 , 111 , 1 V, V, VI, VI 1 ••• 

VII 1, Forma de convocar a asamblea, época de celebración de las -

ordinarias y quorum requerido para sesionar. En el caso de que la 

directiva no convoque oportunamente las asambleas previstas en 

. los estatutos' los trabajadores que representen el treinta y tres , 
por ciento del total de los miembros del sindicato o de la sec· -

clón, por lo menos, podrán solicitar de la directiva que convoque 

a asamblea, y si no lo hace dentro de un término de diez dias, PQ 

drán los solicitantes hacer la convocatoria, en cuyo caso, para -

que la asamblea pueda sesionar y adoptar resoluciones, se requle· 



re que concurran las dos terceras partes del total de los mlcm- -

bros del sindicato o de la secci6n,-Las resoluciones deberán ado2 

tarse por el cincuenta y uno por ciento del total de los miembros 

del sindicato o de la sección, por lo menos; 

IX. Procedimiento para la elección de la directiva y número_ 

de sus miembros; 

X. Periodo de duración de la directiva; 

XI, Normas para la administración, adquisición y dlsposlclón 

de los bienes, patrimonio del. sindicato; 

XI 1. Forma de pago y monto de las cuotas sindicales; 

XI 11. Epoca de presentación de cuentas: 

XIV. Normas para la 1 lquldaclón del patrlmo~lo sindical; y 

XV. Las demás normas que apruebe la asa1rblea. 11 

Por otro lado, el articulo 376 del mismo ordenamiento labo-

ral dice: 

" La representación del slnd icato se ejercerá por su secret!!_ 

rio general o por la persona que designe su directiva, salvo dis

posición de los estatutos.-Los miembros de Ja directiva que sean_ 

separados por el patrón o que se separen por causa imputable a é~ 

te, continuarán ejerciendo sus funciones salvo Jo que dispongan -

los estatutos." 
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De manera general, deducimos de lo anterior, que en la es- -

tructura destacan los siguientes organos encargados de su admlnl! 

traci6n: 

1. LOS CONGRESOS O CONVENCIONES GENERALES (nacionales en su_ 

caso), suprema y aut6noma entidad del sindicato de la que deriva_ 

su propia constitución por estar representada por delegados de tg_ 

das las secciones que lo forman y que se reúne en los términos e.§_ 

tablecidos por los estatutos. 

2. LAS ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS, a celebrarse con la -

regularidad que también determinan los estatutos. En ella se plan 

tean para sus adecuadas resoluciones, tanto los asuntos tfplcamen 

te de trabajo como los administrativos y en general, cuestiones -

relativas a la marcha de la organización. 

3. La directiva o COMITE EJECUTIVO, formado por comisiones -

o secretarlas que se necesiten conforme la naturaleza de las actl 

vldades del organismo sindical, y cuyo número est& determinado -

por los estatutos. Formula la estrategia y las t&ctlcas de lucha_ 

para el cumpl !miento de los fines a que se debe, mediatos e Inme

diatos y es representado por ~1 Presidente General o Secretarlo • 

General. 

La evolucl6n del sindicalismo revela algunas situaciones un_ 

tanto deprimentes, se dice por ejemplo, que los dirigentes slndlc! 

les se ocupan ya no tanto por el problema lntrín!eco de las rela-

clones con los patrones y los objetivos que le son propios como -

organismos de resistencia; cuanto por situaciones sociales y t1Pl. 



camente politicas, ya no ~u consideración ideológica, su organlz! 

ción y funcionamiento interno o el número de sus afiliados, sino_ 

la realización de actos masivos de Impacto en la opinión pública, 

Como que los objetivos se identifican ahora con ta construcción· 

de una lrnágen personal, consecuencia de la concentración de poder 

que siendo cormjn en ()tras colectividades, afecta ahora al slndlc.!!_ 

to, El resultado de esta crisis es que se enseñorea en el medio· 

la deshonestidad, la corrupción y la Inconsecuente eternlzación • 

de los lideres, cuya redundancia para el trabajador son aún mas· 

graves. 

Esta real ldad, se va alejando sustancialmente de la visión· 

esperanzadora que tuvo Carlos Marx al afirmar: 11 Los sindicatos· 

han llegado a ser el eje de la organización de la clase trabajadg 

ra"; sin embargo pensamos que el sindicato como organización obr! 

ra sigue siendo el mismo, es decir, que puesto que la estructura_ 

y organización administrativa continúan apoyados en los mismos •• 

principios, está en aptitud de cul!l>llr cabal y dignamente sus fl· 

nes tanto especfflcos de clase como los generales de la sociedad_ 

en que se desenvueTva, porque "· .. el orden no comienza realmente, 

cu•ndo se ha evitado, simplemente, que los distintos elementos s2 

clales luchen y contlend•n entre st, sino cu•ndo se ha logrado 

que btos se •rtlculen para la colaboracl6n de un esfuerzo común", 

Debe tenerse ccfclencla pues, a todos los niveles, que el ejercl· 

clo de ta liberjtad de asociación profesional está garantizado por 

nuestro réglme~ jurfdlco contra tod• clase de autoridad y contra_ 
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los actos de particulares. 

En opinión del maestro Tapia Aranda, los organos del slndlc! 

to son: La ASAMBLEA GENERAL y la MESA DIRECTIVA, la primera es el 

organo supremo de la agrupación por constituir el acto de volun-· 

tad 11\lyorltarla de los trabajadores y la segunda, la integran los 

representantes legales de los propios trabajadores, mediante elef 

clón ajustada a los estatutos, que por contener el pacto trascen• 

dental de ellos, es la suprema ley Interna de la organización.( Sl) 

Pero por otra parte, dice el maestro Trueba Urblna que la aB_ 

ministración sindical obrera se restringe juridlcamente, pues sus 

estatutos y reglamentos y programas de acción sólo tienen validez 

cuando son reconocidos por las autoridades del Trabajo, es decir, 

por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, cuando se trata 

de organismos sindicales de carácter federal o de sindicatos na-· 

cionales o por las Juntas de Conciliación y Arbitraje cuando se -

trata de sindicatos locales. 

Debemos anotar también que la citada Ley Federal del Trabajo 

establece la siguiente prohibición: 11 Artfculo 378. ·Queda Prohlb! 

do a los sindicatos: 

l. Intervenir en asuntos religiosos: 

11. Ejercer la profesión de comerciantes con ánimo de lucro" 

Como persona jurídica social que es, el sindicato tiene cap~ 

cidad para adquirir bienes muebles e Inmuebles destinados fnmedla 
(51} TAPIA ARA~llA, Eririque.-Derecho Pl'ocHal, del Trabajo.-ilíLioo,1961. -



ta y directamente al objeto de su Institución. Pero debe entender 

se que esta capacidad de adquisición de bienes muebles e inmue- -

bles de los sindicatos, no deba confundirse con la misma capaci-· 

dad que tienen las instituciones privadas o los Individuos, pués_ 

la propiedad de los sindicatos es de carácter soc.lal, por cuanto_ 

que los bienes que adquieren so11 aquellos indispensables para re!!_ 

lizar los fines sociales del sindicato y, porque precisamente el 

sindicato es un instrumento de lucha para la desaparición de la -

propiedad privada, hasta lograr la socialización de la misma. Rei 

pecto de este renglón el articulo 380 de la citada ley reglament! 

ria, precisa que, en caso de dlsolucl6n 11 e1 activo se aplicará en 

la forma que dispongan los estatutos " y, ningún estatuto autori

za a transformar la propiedad colectiva en propiedad de cada tra

bajador, lo cual será contradictorio al espfrltu del supuesto 

constitucional, en el que se Inspira todo nuestro estudio. 

El régimen patrimonial pués de los sindicatos es de caf'ácter 

eminentemente social y por lo tanto, distinto a~ régimen patrimo

nial individual; en la íntel igencia de que si algún sindicato, -

sea obrero o patronal, tuviera bienes muebles o Inmuebles, en ca

so de su disolución, si no pertenece a ninguna federación o conf~ 

deración, dichos bienes pasarán al Instituto Mexicano del Seguro_ 

Socia 1. 

En fil'\ como dice el propio maestro Trueba Urblna, 11 la adml-

nistraclón sindical tiene semejante al de la admlnl straclón públl 
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ca, y con su ejército, armada y fuerza aérea, porque su ejército_ 

proletario es superior numéricamente, de donde proviene la fuerza 

de .la administración sindical, con armas superiores a las de fue· 

go como son la acción d lrecta, el bolcotaje, el sabotaje, la huel 

ga general, para cuando la clase obrera quiera o se decida a rea• 

!Izar su destino hlstórico."(52) 

(52) mt:EBA URBIRA, Albel'to,..Opus cit. 
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b. EL SINDICALISMO COMO INSTRUMENTO DE LUCHA SOCIAL.-Es natural -

y comprensible que al principio el sindical lsmo buscara sólo poda-

pactar con la clase patronal, para su mejor lruto hurmno y mcjo-

rar las condiciones de trabajo. Fué segu.-arncntc el pensamiento de 

los Flores Magón y la divulgación de todas las Ideas reivlndlcatg 

rias de la época, a través de la Casa del Obrero Mundial, cuando_ 

el movimiento obrero nacional concibe su lucha con contenido ldeg 

lógico, fH'ro auspiciado e identificado con la revol'Aclón mexicana; 

así el reglamento que se dió el Círculo de Obreros de México tuvo 

proyección política-, al obtener garantlas polltlcas y soclales,

libertad en las elecciones y en la conciencia y atención preferen 

te al asunto de la huelga. 

La participación polltica de los sindicatos se concreta en -

la actividad electoral que se realiza de un tiempo a la fecha, es 

decir, a partir del momento en que nuestro pals advierte las pro

fundas transformaciones que se operaban en todos los campos de Ja 

vida organizada, Setrata de un proceso evolutivo que lmpl lea ln-

tensificaclón de la reforma agraria; la definición reivindicatoria 

de la clase obrera y la asunción de actitudes revolucionarlas que 

significaban a su vez la intervención del gobierno en algunos ca!!! 

pos de la economía, Incluso con Ja consecuencia de Ja social Iza-

e Ión de los medios de producción. 

Organizados en la Confederación de Trabajadores de México CQ 

mo ya vimos, los trabajadores se aglutinan para intervenir en la_ 



pol!tica, prepar.1ndosc principalmente en las conquistas polftlcas 

de elección popular. Esta disposición obedccP probablemente a la_ 

busqueda df' nuevos hor i zontcs para la clase trabaJ éldora, plasman

do en la leglslaci6n positivn nuevas prestaciones sociales y lb 

reivindicación de sus derechos, que día a día ha arrebatado a ia_ 

clase patronal, heredada de los grandes hacendados y representan

tes genuinos del c<lpitalismo modcr'1o, Hasta 1938, a través de la_ 

CTH, se habian conquistado algunos Ayuntamientos y puestos de di

putados, tanto locales como federales, Es obvio y responde al sen 

tir general, el hecho de que la clase trabajadora organizada eli

giera la palestra del PARTIDO POLITICO, en el que ml litarán desde 

siempre los revolucionarlos de nuestro pais, el PNR, actualmente_ 

PRI, que nació en la época del Presidente Calles en un Intento de 

unificar los sectores nacionales diversos. dispersos entonces. 

En franca oposición se fundó en 1939 el Partido de ACCION 

NACIONAL, con ideologia absolutamente distinta de la que inspira_ 

al Revolucionarlo Institucional; pero además en este panorama, -

desde 1947 existe el Partido POPULAR SOCIALISTA, que proclama co

mo su fin la relvlndlcacl6n de la clase proletaria y el rescate -

de la dignidad del trabajador mexicano. 

En la Ley Federal del Trabajo publ !cada en· el "Ofarlo Ofl- -

cial" del 13 de noviembre de 1940, el Congreso de la Unión acordó 

quitar a los sindicatos la prohibición de lnterveni r en asuntos -

polfticos, con base en las consideraciones siguientes sintetiza-

das: 
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1. La revolución mexicana respondiendo a los anhelos de las_ 

fuerzas populares que le dier~n vida, reconoció en las bases fun• 

damcntales del trabajo, el derecho de asociación como garantla S.Q 

cial, 

2. Al reglamentarse en la ctapn institucional ese derecho y_ 

expedirse la Ley Federal del Trabajo, se impone c1 los sindicatos_ 

obreros la prohibición de intervenir en asuntos políticos. 

3. Se tuvo presente que las primeras organizaciones de resl~ 

tencla fueron Inspiradas en la influencia del anarcoslndlcallsmo, 

y en esa función se desdeñó la poi itlca, al grado de consignar en 

sus estatutos el abstencionismo. 

4. El tránsito de la democracia Individualista y abstracta -

hacia la democracia funcional, impone la necesidad de reconocer • 

la activa participación de grupos en el seno de la sociedad más 

que de Individuos. 

S. Hay entre los hombres profundas desigualdades en razón de 

la clase social a que pertenece. El equi llbrlo se alcanza s61o •• 

con la participación del Estado que debe proteger al desheredado. 

6. Los progresos notables logrados por el movimiento obrero, 

hablan de la madurez politlca de las masas organizadas de México, 

por eso deben sustituirse los caducos conceptos de clase que nec!:_ 

slten tutela, por el de clases que concientemente reclaman y a -

las cuales debe entregarse la dirección de la sociedad de ellas -

mismas que representan la mayorla Inmensa. 



7. La prohibición para que los sindicatos Intervengan en a·· 

suntos polltlcos estó en pugna con nuestra realidad, pues entraña 

serio obstéculo para el progreso de la conciencia ctvlca nacional 

y barrera para que, dentro del poder, se manifiesten las voces ag 

téntlcas de los Intereses nacionales y porque su destrucción es • 

necesaria para que no se malogre la posibilidad de que sea super~ 

do nuestro medio poi itlco. (51 ), 

No cabe duda que el régimen gubernamental auspició en aquel_ 

tiempo la superación de la clase obrera y su Impulso a mejores sl 
tuaclones, de horizontes ampl los. Lo lógico fué la canalización· 

de sus inquietudes hacia cualquiera ¡J.- los partidos politlcos for. 

mados, que resultaran afines a sus conceptos fundamentales. Para· 

lelamente se comenz6 por consolidar el poder interno de los lide· 

res mediante la apl icact6n arbitrarla de la cláusula de exclusión. 

Esto sirve en un momento dado a los planes gubernamentales y a Ci!.'I 

bio los lideres reciben del gobierno algunos puestos de represen

tación sin representados, puesto que el trabajador fué apartado -

con tácticas terroristas de sus locales sindicales, de tal modo -

que, mientras él se debate en la desesperanza, el poder de la el~ 

se se conso 1 ida en manos de 1 i de res nay 1 on, que no teniendo con·· 

ciencia de su papel, ninguna obl lgación sienten frente a los pro

blemas de su clase. Los estatutos fueron letra muerta y el organo 

supremo, la asamblea, perdió la vida que debe urgentemente reco·

brar para hacer que Impere la democracia. 

(53) JIMENES SAN PP.MO, Manuel.-Io1 Sindicatos Obreros M1:id.cano1 y la Polftioa. 
M'xico, 194?. . 



En estas condiciones, en un inserto en los diarios naclona-

les, el movimiento obrero nacional ü través del Congreso del Tra· 

bajo, sostiene entre otras cosas: " ... las conquistas de la clase_ 

trabajadora hubieran sido imposibles sin la orgünlzaclón sindical. 

Su mi lltancla pol rtlca ha sido el medio históricamente vál Ido pa· 

ra tener acceso a mejores condiciones de vida y de trabajo, •• La • 

lucha de los trabajadores siempre ha representado un proceso din! 

mico en toda soc i edud y esta actitud es profundamente creadora ••• 

El pueblo es el único y legitimo dirigente de su destino, La co-

rrelación de fuerzas polfticils está en favor de la clase obrera y 

no abdlcarerros de ella. 11 ('4) Dfas después la CTM, aclararia con-· 

tundentemente esta posición en los siguientes términos: "La lnter 

vención de nuestra central en la polltlca nacional, no es oficio

sa, ni llevo la intención mezquina que le asignan sus enemigos. -

Nuestra Intervención se efectúa en función de un compromiso solem 

ne, en condiciones de dignidad y decoro, con el propósito de for

talecer las 1 nstituclones nacionales y con el mejor deseo de ser

vir a la causa que representa la revolución mexicana, que es la -

misma que sos t lene e 1 pro 1 etar i ado, ( 55) 

(56) E:XCEL.<;lOR,-1) de 1111,0 de 197,5. 
(57) !XCF:LSIOR Y NOVEDADES.-lo.de sept1ebre de 19,58. 
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La experiencia del movlml ento ferrocarri !ero, las i nquletu-· 

des sanas manifestadas en las trincheras de electricistas, telef2 

nistas, petroleros, maestros, etc., ponen en evidencia la necesi

dad de revisar los principios rectores de las organizaciones sin· 

dlcales, actual izarlas en su caso para que puedan cumplir con su_ 

misión histórica de dignificar a su clase y tendrá que hacerse a_ 

fondo y en serio, pues estas luchas alertan siempre a grupos de • 

poder que presionan con todos sus recursos al Estado y hacen que_ 

éste, frente a las estrategias que ton~ el movimiento obrero y ·

s indlcal, perfeccione sus instrLJmentos de control y las técnicas_ 

que ya han demostrado su eficacia en el proceso de institucionall 

zación del sindicalismo. 

A este fin, en la postguerra de 1945, los Estados Unidos con 

tribuyeron, presionando a los gobiernos respectivos a controlar -

el movimiento sindical latinoamericano, a través de la AFL, que • 

incluía la necesidad de debilitar otras organizaciones regionales 

o mundiales no afines, espec!flcamente a la CTAL y a la FSM, que_ 

al decir de Lombardo Toledano representaban las aspiraciones del 

verdadero movimiento sindical, proponiendo en su lugar la forma-· 

ción de la CIOSL en 1949 y en américa a la CIT en 1947, ésta últl 

ma por su vida efímera fué sustituida en México por la ORIT en --

1951. 

"El sindicato obrero se considera, por lo general, como un -

instrumento de lucha social: históricamente no se puede descono--



el• r (?-\ta caracter rst i ca de 1 si ndlcato, pero en e 1 régimen cap! ta· 

lista de las r'..!laclones obror·CJ-patronales no se puede negar su ªE. 

tltud para llegar en determinadas circunstancias, a la concilia-· 

clón de los intereses opuestos. "(58) Pero esta aptitud como dis· 

posición para coordinar su acción en un plan de desarrollo naclo· 

nal, tiene su origen en el mismo Constituyente de 17, pues se ha_ 

reiterad:> que " ... la conciliación e~ la mejor forma de solucionar 

los conflictos de trabajo. (59) 

Entendemos que frente a los grandes problemas nacionales, •• 

amén de las experiencias vividas por el proletariado, que fueron_ 

com?iladas y catalogadas por el Plan Sexenal que elaboró por cler 

to el PNR en 1934, la Cmlca alternativa resultó ser "el estable• 

cimiento de la relación entre el Estado y las clases, en forma •• 

tal que permitiera el cumpl !miento de determinados objetivos de -

la manera .11ás pronta y eflcaz."(6o) As!, el Gral. Lázaro cardenas 

al tomar posesión como Presidente de la Repóbl lea, comentando la_ 

situación ~~r la que se debatra la clase obrera y sus asplracio·· 

nes, dice: '.,.para rem·ediar esto es que he venido propugnando y_ 

llamando a los trabajadores a la formación de un frente UNICO ... " • 
(61) Estaba trazando las directrices de su gobierno y forjando -

la nueva ímágen de México, por eso no vaciló en enfrentarse al m! 

xlmato cuando se amenazó al movimiento obrero a rarz de las huel-

gas frecuentes de aquel la época y de su amenaza para el propio -

Presidente, en un Inconsecuente Intento de solidarizarse Cal les -

con la clase patro~al y soslayar la irnp~rtancia de las organlza-
(58) m!JEBA URBINA, Al.b9t-to, -Opus o1t. 
(59) TORRES GARCIA, Pedro.-Pm&dioo "X.. vtll'dad del Pa!1•.-Kayo 1976. 
(6o) ALONSO, Antonio.-Opus oit, 
(61) SALAZAR,Rosendo.-I. CTM, Su Historia, su aign1t1oldo. 
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ción del Comité Nacional de Defensa Proletaria, a Iniciativa del 

Si1dicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexlca• 

na y en la que particlraron la Confederación General d~ Obreros y 

C3mpeslnos Mexicanos (Lombardo-Velázquez-Yurén); la Confederación 

Sindica! Unltari a de México (filial del PCM); la Cámara Nacional 

del Trabajo y los tres Importantes sindicatos de Industria en el 

p.lfs: Ferrocarrl !eros, Mineros y Metalúrgicos y Electricistas, 

quienes después de declarar traidor de la Revolución y enemigo 

del proletariado a Calles, se ponen a trabajar por un Congreso N! 

clona! OJrero y Campesino, tratando de unificar al proletariado -

en una só la centra 1. 

Con el Gral. Avlla Camacho se fortaleció la polftlca de con

cl l !ación de clases, pues él · prolllovló la firma de un Pacto Obre• 

ro Industrial, co~o consecuencia de la IV Asamblea Nacional Ordi

naria de la CNIT. Lo firmaron la Confederación de C3maras lndus--

triales y la Confederación de Trabajadores de México, con el obj!:_ 

to de "fortalecer las relaciones cordiales entre trabajadores y -

e:npleadores y orientar sus esfuerzos hacia la consumación de las 

metas superiores nacionales." Se caminó en estas condiciones un -

trecho, mas cuando se pensó que tal pacto maniataba a la clase -

trabajadora, pues no podfa formular que se dló lo Insólito para -

enterrar las pocas aspiraciones que la clase mantenfa lntimamente 

vivas: el charrazo en 1948. 

Ya que n~ se pudo evitar este precedente de funestas canse--
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cuenci as, antes bien Ja ofensiva de "las organizaciones que apoy!!_ 

ban incondicionalmente al Presidente,,.' (62) se acentuó más, • -

reaccionando contra una corriente representada por Campa y G6mez_ 

z •• que se habfan atrevido a "plantear demandas que no sólo no -

eran tomadas en cuentA sino que se contraponfan con las normas -

que eran impuestas al movimiento obrero por la poi ftlca oficial -

inflaciJnaria: nJ pedir aumento de salarlos, no hacer huelgas, ni 

crear desconfianza h<lcia el gobierno."( 63) Sh e:nbargo, triunfan

te Dtaz de León, produjo una declaración que en algunas partes dl 
ce: ''La revolución mexicana fué producto de la ldeologfa y esfue.!, 

zo de nuestro pueblo ... hecha gobierno, es Inadmisible que se pre

tend~ comulgar a los trab.Jjadores y al pueblo, con la falsa teo-

rfa de que la liberación de las masas debe venir de mas allá de -

las fronteras y ser obra de agentes extranjeros o de nacionales -

descastados.'' Dice Luclano Cedl lo, viejo ferrocarri !ero "tras él_ 

S•? encontraba todo un aparato poi lciaco y guberna:nental''.( 64) 

Diez anos después, nuevas Inquietudes obreras con sus conse

cuentes convulsiones y el ima de violencia envolvieron al pafs, -

Aunque 11 Ja clase obrera parecfa haberse quedado conforme con la -

polftica de conciliación de clases ... en t::>lerar representantes sin, 

di cales que n:> eran lnt•frpretes fieles ni de sus intereses ni de_ 

sus demandas, sino representantes separados de sus bases ••• y que_ 

pactaban con Jos patrones sin previa consulta con Jos asalariados 

.,.
11 (65) en 1958, las demandas de aumento de salarios que no ha--

Jan sido atencl'idos ni si uiera estionadas 
2 ~ita TI!J!P0.-8 de Ootubre de l 

(63) AU!NSO,Antonio • ..Opu1 cit. 
(64) Ci.tado poi' Antonio AU>N90 • ..0pUI ait. 
(6.5) AU>NSO, Antonio,..Opus cit. 
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tes, se pi antearon en este :no nen to por los trabajadores val léndo• 

se de cuuces Institucionales, pero esta vez denunciaban a sus lf

deres, les desconocfan y cancelaban de hecho su función de Intér

pretes de las demandas y de vehfculos de solución de las mlsmas.

Fué evidente para la opinión pública que el Sindicato de Trabaja· 

dores Ferrocarrileros se convirtió nuevamente en el representante 

de un nuevo Intento reivlndicador del papel de la cla~~ proleta·

ri a, pero ni la dirección sindical ferrocarrilera, ni la asesorra 

de los p·artidos Poi fticos que intervinieron supieron a q~ tipo • 

de lucha hablan llegado y, cuando se dice que tal lucha significó 

la puesta en duda del orden institucional, est~n ciertos quienes_ 

o;:iinan qJe Ja dirección sindical y el grueso de los trabajadores_ 

se habían colocado en posición Insostenible, en una batalla para_ 

la que no estaban preparados. No obstante creemos que tal roc>vlm~ 

to co~o cualquier otro representado por la clase proletaria, en • 

vista de sus intenciones, tiene el mérito que lega a la experien

cia, !)ues como se dice 11 EI sindicato, ademas de ser un mecanismo_ 

de elevación de salarios, es un Instrumento de protesta".(66) y· 

regula históricamente el equll ibrio de la participación social. 

Si, las antiguas asociaciones criminales han evolucionado·· 

por el propio Imperativo histórico, hasta convertirse en lnstru•• 

mentos de lucha social, porque cualquiera que sea el grado de su_ 

autonomfa y su independencia respecto del Estado y de los patro·· 

nes; han contribuido de muchos años a Ja fecha una serie de con•• 

quistas tfpicarnente laborales: jornada humana; salario mlnlmo; •• 

(66) ROS STAGNli ! !IJALMR RmP.:N • ..opus cit. 



condiciones favorables; indemnizaciones, etc, y si suponemos que_ 

cuentan en un momento dado con l lderes honestos, que tengan la C! 

pacidad de interpretar fielmente las aspiraciones de sus represen 

tados, a quienes deberán consultar ante la torna de decisiones lm· 

portantes; hacen suya la tarea de contrlbufr al logro de fines s~ 

perlares generales, es decir nacionales, pues "El llder sindical, 

al buscar nuevos objetivos para su sindicato puede, tal vez aún " 

sin intención, beneficiar a todo el pais. 11 (6?) Por su lado Laskl_ 

dice que la situación legal de los sindicatos en la actualidad es 

mucho ~s relevante y mucho mayor en su poder que hace una gener!!_ 

clón. 

A nivel internacional, el sindicalismo condena el fascismo y 

toda forma de sometimiento o sojuzgamiento del pueblo y en conse· 

cuencia de los trabajadores y lucha por la Independencia económi

ca, polftlca y cultural de sus respectivos paises, en los cuales_ 

ha proscrito incluso la discriminación por las diversas razones -

concebibles. Puede citarse el caso de ''obreros-soldados que fusil 

en mano dieron su asentlmlento a la mutación o a la reorlentaclón 

politlca que se operaba en Cuba y que alcanza su convalldación en 

el referéndum constitucional con el respaldo del 97% de la pobla

ción ••• "(68) 

En España se movilizan actualmente las masas de trabajadores 

tratando de influir en la caracterización definitiva del Estado y 

en Inglaterra y en Estados Unidos, se lucha por la caracterTstica 

actitud de mejores prestaciones para los trabajadores en general, 

f67) ROSS STAGNl!R ! HJALMAR ROS!N.-Opu1 oit. 
(~) !XC!LSIOR.-10 de abril de 1955. 



en el primer pats 'Tlenciona:fo a'.;.1ban de solicitar .:i nivel regional 

Europeo, la i:n·)l,111t<ición de 35 horas de trabéljo semanal, 

Lls hermanas rcpú~licas d~ Chile y Argentina, en los que l~s 

organismos obreros sufren la criminal persecución por sendos regl 

menes castrenses, son también casos que nos Ilustran de cómo el -

:>roletarlado asuine, por si o por consigna de las instituciones de 

sus respectivos pafses, el papel de clase a la que con má~ fuerza 

afectan los problemas de inflación, de ni za Inmoderada de precios, 

de recesión, de lrn?osic..ión pol!tica, de usurpaclón, •• etc. 

El movimiento sindical tiene s61o dos alternativas hlstórl-

cas: ac..tuar corro :Jn gru?o de presión más o tomar responsabl l lda·

des sociales y en esta medida impactar a la situación económica -

•nacional, 9ero en la real ldad, cualquiera que sea su papel, no_ 

puede librarse de la Oltlrna opción en la ~dida precisamente en • 

qJe adquiera fuerza y di nenslones suficientes. Actualmente por -· 

ejemplo nuestro Estado ha dejado de ser ~rbltro frente a Ja clase 

obrera, convi rtlendose en conductor, no zanja entre pretensiones_ 

op•Jestas, sino que organiza la colaboración y la conciliación de 

clases, de los diversos intereses; por lo que la solucl6n de los_ 

confl lctos sociales supone el reconocimiento del poder y de las • 

responsabl 1 ldades del movimiento sindical y el afianzamiento de • 

las instituciones que harán p:>sible su ejercicio y su mejoramlen· 

to. Todo esto~ltiro ;nrque corno dice Cabanellas, la evolución hu· 

n~na después de la primera guerra mundial tiende a reducir la es• 
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cala social en sólo dos clases, determinadas por la división lab~ 

ral entre patrones, empresarios, propietarios, amos o seílores por 

un lado y trabajadores, obrrros,operarios, dependientes o emplea· 

dos por el sector opuesto, 

Pero si el sindicato es la tlplca organización obrera para • 

beneficio de su clase, debe concedérsele la Importancia que tiene 

en el complejo social de la vida organizada y él mismo debe para_ 

su provecho atender los problemas desempleo y sub•empleo, median· 

te estudios que descubran las causas reales de esta sltuacl6n y • 

formular las más adecuadas soluciones. Deber permanente debe ser_ 

el promover reformas a las leyes respectivas, conforme las clr- • 

cunstanclas de cada época, pugnando porque se contengan en la pr2 

pla Constitución Federal las disposiciones relativas a su relvln

dlcacl6n social: la jornada, el salarlo remunerador, seguros para 

cesantta, lnval ldez y vejez, jubllacl6n decorosa, seguridad lndu!. 

tria\ y trato social y jurtdlco digno, créditos de consumo, dere

cho a la educación en todos los niveles y el respeto a su derecho 

de asociación individua.\ u organlzadamente a organismos no compr2 

metidos excepto con la sltuacl6n de su clase, 

Un funcionario del ramo tuvo la atlngencla de glosar los re

sultados positivos de la Intervención del Gobierno Federal en fa

vor de los trabajadores, senalando: 

l. Se cre6 UN FONDO NACIONAL DE FOMENTO Y GARANTIA AL CONSU

MIDOR, destinada a otorgar créditos para la adqulslcl6n -

de artículos del hogar, principalmente, entre los obreros 

del país. 



2. Se pondrh en marchQ el PROGRAMA NACIONAL DE CULTURA Y RE· 

CREACION, que procurará el c¡uc los t:rabajadores y sus hi

jos puedan tener acceso il los bienes de la cultura. 

3. La creación de UN BANCO OBRERO, que tiende a autoflnan- -

ciar el esfuerzo de los trabajadores, considerando que -

los emolumentos que el percibe regularmente es una parte 

importante de la riqueza nacional, Se trata de financiar_ 

todas las actividades de los trabajadores que resultan C!_ 

paces de elevar su nivel de vida, 

4, Se traba] a en 1 a creac i 6n de 1 ns trumen tos ju rt di cos capa· 

ces de dar satlsfacc16n Inmediata a los trabajadores lnt! 

resadas en comprobar y corregl r en su caso, las declara·· 

clones de partlclpac16n de las utll idades de las empresas. 

con 1 ndependenc'f a de re formas por v fa 1 eg 1 s l at 1 va. ( 69) 

Resulta Imperativo el mantenerse alerta frente a ~as campa·· 

nas que continuamente Inician las fuerzas reacclonarlas-naclona·· 

l~s o extranjeras para crear descontento, confusión y zozobra en_ 

tre los sectores sociales" (70) En esta medida nuestra postura y_ 

nuestra actitud deberán ldentl flcarse con el ser revoluclonarlo,

porque para eso "nuestra revolución es una revolución nacional; -

nuestra democracia es una democracia nacionalista y progresl$ta,

que busca fortalecer los vtnculos de la sol ldartdad mexicana para 

plantear nuestros problemas, resolverlos con nuestros recursos y_ 

mantener nuestra Independencia po11tlca y económica." (71) 

(69) EL DIA,.Abril de 197.5. 
(70) Per1&i1co REVOWCIOll.-11 de mart:o de 1975. 
(71) EL DIA.-1? de enero de 1976. 
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C ONCLUS O N E S 

PRIMERA.· En la colonia los gremios, y en la época Independiente, 

el mutualismo y el cooperativismo, fueron hlst6rlcarnente 16glcos 

antecedentes de las organizaciones obreras y sindicales. 

SEGUNDA.- La asociación profesional constituye una Indiscutible_ 

conquista dt> la clase obrera en su lucha contra los elementos C! 

pi tal Is tas. En M~xlco, este derecho nace en 1917, cuando el Con

greso Constituyente de Querétaro legitima la eKlstencla de su e~ 

presión concreta, el sindicato, dotllndole de personal ldad jurtdl 

ca para facilitar la reallzacl6n de sus fines. 

TERCERA.· Como persona juridica que es, el sindicato tiene dere

chos, obligaciones y aún prohibiciones, que le Impelen a convl-

vl r en un marco de legal ldad con el Estado, Y asl como en el ª! 

pecto econ6mlco se plantea la justa e Impostergable necesidad de 

propugnar por el equll ibrio de los factores productivos, asimis

mo debe justificarse su participación en el terreno estrlctamen• 

te polltico y social, considerando que ello no supone abandono -

de posiciones y en Uh:ima instancia, se trata de armonizar los -

intereses de los diversos sectores nacionales, en vista de fines 

superiores. 

CUARTA.- La administración sindical, junto con la huelga, se tor 

na en el factor más Importante para el movimiento obrero slndl--



pues a traves de ella los lideres han pactado con la clase domi

nante y en esa medida, el si ndlcal ismo de algún modo se ha conv~ 

tldo en instrumento de lucha social, obviamente condicionado a -

que emprenda una labor permanente de poi ltlzac16n y no descuide_ 

el aspecto formación sindical, indispensables para el conocimien. 

to de la act ltud adecuada ante los grandes probl~nas nacionales_ 

y fortalecer los vfnculos entre la dirección y la base, con la· 

adaptación de iu estrategia y t6ctlcas de lucha; la renovación • 

regular de sus cuadros directivos y el rescate de la dignidad In 

dlvldual y societaria de su propia clase. 

QUINTA.- la Independencia sindical es una cuestión discutible a.íi 

en un sistema de vida como el nuestro, construido sobre el basa

mento de la concll !ación de clases. De cualquier forma, su alia.!l 

za Incondicional con la clase dominante hace que cada-vez, más -

se aleje de su condlcl6n de clase revolucionarla, cuyo Imperati

vo histórico es luchar por su reivindicación, demostrándolo las_ 

intervenciones del gobierno en la vida Interna de los sindicatos 

en 1948 y más tarde, en 1958. 

SEXTA.- la democracia sindical, objetivo te6rlco de una adminis

tración sindical honesta y responsable, consistente en la consul 

ta regular de la dirección con la base, para l~ttlmar sus actos 

y refrendar su confianza mediante las asambleas; no depende tan .. 

to de la unción de ltderes con las cualidades reclamadas a dla-

rio; como de que los trabajadores participen act!vamente en las_ 
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decisiones que afecten la marcha de su organización; de la conc.!:!,. 

rrencla de la libertad e Independencia sindicales; de la unidad_ 

y de la partlclpac16n plena de todos en la construccl6n y mante• 

nlmlento de la misma, para lo cual son también Indispensables la 

independencia ideológica y conciencia de clase, como garantia 

real para el cumpl !miento de su misión histórica. 

SEPTIMA.~ Ante la gama de vicios que aquejan a la administración 

sindical, en directo perjuicio de la clase trabaJadora, pensamos 

que serT a con ven 1 en te 1ne1u1 r en 1 a Ley de Responsab 111 dades, un 1 

apartado que considere a los ltderes corruptos, que han hecho de 

sus respectivos estatutos, Instrumentos que apuntan s61o sltua-

clones de beneficio para su causa personal, 
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